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 INTRODUCCIÓN Y ASPECTOS GENERALES 

1. Composición y organización del departamento  
 

El departamento de Filosofía este curso 2020-21 está compuesto por tres profesorxs: 

Laura de Pablos, jefa de departamento, a media jornada. 

Cristina Fernández, con dos tercios de jornada. 

Mario Segovia, con media jornada. 

2. Etapas y materias impartidas por el departamento  
El departamento imparte la materia de Valores Éticos en la etapa de ESO, la de Filosofía en 1º 

de Bachillerato y la de Psicología en 2º de Bachillerato. 

3. Distribución de materias entre el profesorado del departamento  

La materia de Valores éticos en 1º y 2º de ESO la imparten Cristina Fernández y Mario Segovia. 

En 3º de ESO, todxs lxs profesorxs del departamento, así como Íñigo Porras, perteneciente al 

departamento de Geografía e Historia. 

En 4º de ESO, Cristina Fernández y Laura de Pablos. 

La materia de Filosofía en 1º de Bachillerato la imparten Cristina Fernández y Laura de Pablos. 

La materia de Psicología en 2º de Bachillerato la imparte Mario Segovia. 

4.  Acuerdos comunes y objetivos del departamento para este curso  

Lxs profesorxs ya nombradxs, en reunión de departamento, acuerdan criterios de evaluación y 
calificación comunes a cada curso. 

Además, uno de los criterios comunes adoptados con el objetivo de paliar posibles carencias 
debidas a la repentina suspensión de las clases presenciales durante la tercera evaluación del 
curso pasado a causa de la crisis sanitaria es apostar por la adaptación del currículo a un ritmo 
que permita el aprendizaje en los distintos grupos y a afianzar las competencias básicas 
implicadas en las materias del departamento. Este criterio se ve oportuno, además, por el 
carácter semipresencial adoptado en 3º y 4º de ESO, y 1º de Bachillerato, que se traduce en la 
práctica en la suspensión de la mitad de las clases lectivas presenciales para cada alumno/a. Es 
por ello que, desde el departamento, se ve imprescindible la dedicación de las sesiones 
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presenciales a ejercicios de expresión oral (argumentación de las propias opiniones, discusión 
razonada, etc.), resolución de dudas y relación y asociación conceptual, con el objetivo de 
facilitar el trabajo y el estudio a un alumnado que encontramos algo disperso y desacostumrado 
a la constancia que requiere el estudio y el seguimiento de unas materias que, si ya cuentan con 
poca carga lectiva habitualmente, este curso se ven dramáticamente reducidas a la mitad. 

I. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL DEPARTAMENTO PARA LA 

ETAPA E.S.O. 

A. ASPECTOS GENERALES DE  PROGRAMACIÓN DE LAS MATERIAS 

DEL DEPARTAMENTO EN LA ETAPA ESO. 

1. Contribución a los o bjetivos generales de la etapa ESO 
 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes; conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás; practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos; ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes 

de una sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo 

o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 

manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 

en sus relaciones con los demás y resolver pacíficamente los conflictos, así como 

rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo y los comportamientos sexistas. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 

para, con sentido crítico, incorporar nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 

básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. 
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f ) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 

en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en uno mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a 

aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 

literatura. 

i ) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. 

j ) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias 

y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar 

la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de 

los seres vivos y el medio ambiente, y contribuir así a su conservación y mejora. 

l ) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

De esta manera, la materia de Valores éticos pretende incidir en los siguientes objetivos 

concretando algunos generales recién comentados, a saber: 

  1.  Valorar la dignidad humana para entender lo que significa ser persona y poder valorarse a 

si mismo y a los que le rodean. 

  2.  Tomar conciencia de la importancia que tiene el desarrollo de la autonomía y el control 

personales en el crecimiento personal y en las crisis de identidad adolescentes, para poder 

identificar sus causas y detectar las influencias que ejercen los grupos sociales en la 

personalidad. 

  3.  Reconocer la diferencia entre autonomía y heteronomía desde la concepción kantiana. 

  4.  Expresar el significado de la personalidad, describiendo las virtudes y los valores éticos que 

fortalecen el carácter y ayudan a actuar sobre la base de la razón y de la libertad. 

  5.  Comprender el concepto de inteligencia emocional y valorar su importancia, en la 

personalidad y en el carácter moral del ser humano, para mejorar sus habilidades emocionales.   

  6.  Identificar las aptitudes que posee el ser humano para construir un autoconcepto positivo 

y  potenciar su autoestima. 
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  7.  Reconocer la relación del ser humano con el entorno y los agentes sociales que lo 

conforman, entendiendo su influencia en el desarrollo moral de la persona y valorando la vida 

en sociedad desde valores éticos reconocidos.  

  8.  Señalar los límites entre la libertad personal y la social, marcados por la ética y los derechos 

humanos.  

  9.  Valorar la importancia de las habilidades emocionales, sociales y asertivas, con el fin de 

moldear la personalidad a través de valores y virtudes éticos que favorezcan las relaciones 

interpersonales positivas y respetuosas, asegurando así una vida en sociedad más justa y 

enriquecedora.  

10.  Describir las semejanzas y las diferencias que existen entre la moral y la ética, valorando 

la importancia de esta última para actuar de forma racional. 

11.  Identificar la libertad como base que sostiene la moral de la persona y la inteligencia, la 

voluntad y las normas éticas como medios que rigen su conducta. 

12.  Explicar la función de los valores éticos en la vida personal y social del ser humano,  

destacando la importancia de ser respetados. 

13.  Conocer el concepto de norma ética y su influencia en la conducta del individuo en el plano 

personal y social. 

14.  Comprender los elementos más significativos de teorías éticas tales como el hedonismo 

de Epicuro, el eudemonismo aristotélico y la ética utilitarista. 

15.  Definir y analizar los conceptos de ética, política y justicia, y la relación que existe entre 

ellos desde la perspectiva del pensamiento aristotélico. 

16.  Argumentar los valores y los principios éticos de la DUDH como base de las democracias 

de los siglos xx y xxi. 

17.  Señalar la importancia de la participación ciudadana en los aspectos políticos del Estado  

para asegurar una democracia que defienda los derechos humanos.  

18.  Reconocer y respetar los fundamentos de la Constitución española de 1978, resaltando los 

valores en los que se asienta y los deberes y los derechos que tiene el individuo para asumir 

los principios de convivencia reconocidos por el Estado español. 

19.  Realizar una lectura comprensiva de algunos artículos de la Constitución española  

relativos a los derechos y a los deberes ciudadanos, y a sus principios rectores. 

20.  Comprender los aspectos principales  de la UE para valorar su utilidad y las cosas que se 

están consiguiendo. 

21.  Conocer las semejanzas y las diferencias entre la ética, el derecho y la justicia para 

entender el significado de los términos legalidad y legitimidad. 

22.  Describir las consecuencias derivadas de la justificación de las normas jurídicas, a través 

de la reflexión sobre diversas teorías, para poder opinar de forma razonada sobre la base éticas 

de las leyes. 
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23.  Conocer cómo se creó la ONU y el momento histórico que impulsó la elaboración de la 

DUDH, destacando su valor como fundamento ético universal de la legitimidad del derecho y 

de los Estados. 

24.  Entender y valorar el contenido de la DUDH, haciendo especial hincapié en el respeto a la 

dignidad humana como base de todos los derechos humanos. 

25.  Conocer el panorama actual respecto al ejercicio de los derechos de la mujer y de la 

infancia en gran parte del mundo, conociendo las causas de la situación y tomando conciencia 

de ellas, con el fin de promover su solución. 

26.  Analizar los problemas a los que se enfrenta la aplicación de la DUDH en la actualidad, 

resaltando las iniciativas que realizan instituciones y ONG para defender los derechos humanos 

de los que no tienen la oportunidad de ejercerlos. 

27.  Aplicar los valores éticos de la DUDH al campo tecnológico y científico para establecer 

límites éticos y jurídicos que orienten la actividad  adecuadamente. 

28.  Entender los problemas que la dependencia de la tecnología provoca al ser humano. 

29.  Identificar pautas e investigaciones científicas que no respetan el código ético 

fundamentado en la DUDH. 

 

 

2. Contribución de las materias del departamento a las competencias 

básicas en la etapa ESO  
 

Con la materia Valores éticos, se pretende en la ESO  que los alumnos y alumnas reciban unos 

criterios y orientaciones que les permitan analizar los hechos sociales y naturales del mundo en 

que viven. De igual modo, estos contenidos les deben proporcionar los criterios filosóficos que 

les posibiliten una lectura crítica de las normas y valores que condicionan su conducta social. 

Pues se trata no sólo de desarrollar actitudes tolerantes, participativas, responsables, 

autónomas, etc., tarea encomendada a toda la comunidad educativa, sino de saber qué 

entendemos por tolerancia, solidaridad, deber; qué es la autonomía moral y en qué ámbitos se 

encuentra la legitimidad de los proyectos políticos contemporáneos. El bloque de Ética aporta 

pues el bagaje de la racionalidad práctica al currículo escolar. Tan importante es contar con la 

ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǊƝŎǳƭƻ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ǉǳŜ ǘǊŀǘŜƴ ǎƻōǊŜ Ŝƭ άǎŜǊέ -los hechos- como sobre el 

"deber ser" -los valores-; siendo esto último fundamental para la continuidad o transformación 

de una sociedad que se está construyendo a partir de determinadas actitudes, normas y valores. 

           La materia Valores éticos en  secundaria obligatoria pretende profundizar en los 

conocimientos y valores de este ámbito de aprendizaje, valoración y relación. Constituye un 

espacio que a lo largo toda la etapa de la ESO y con el concurso de algunos procedimientos y 
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actitudes que constituirán normas de conducta y relación con las restantes materias, busca una 

cooperación activa para que la juventud aprenda a convivir en una sociedad plural y globalizada 

en la que la ciudadanía, además de los aspectos civiles, políticos y sociales que ha ido 

incorporando en etapas históricas anteriores, incluya como referente la universalidad de los 

derechos humanos que, reconociendo las diferencias, procuran la cohesión social. Ello se 

manifiesta en  varios aspectos que pasamos a destacar:  

¶ Favorece el desarrollo de personas libres e íntegras a través de la consolidación de la 
responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos con criterio propio, 
respetuosos, participativos y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman sus 
deberes y desarrollen hábitos cívicos para que puedan ejercer la ciudadanía de forma 
eficaz y responsable.  

¶ Prepara para que los alumnos aprendan a exponer sus opiniones y juicios propios 
con argumentos razonados y capacidad para aceptar las opiniones de los otros. Ello 
sólo puede lograrse mediante la práctica efectiva del diálogo. Ella mostrará que es la 
mejor estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta. 

¶ Promociona vías para el ejercicio de la ciudadanía democrática como parte del 
conjunto de los objetivos y actividades educativas, en la misma línea en que lo hacen 
distintos organismos internacionales.  

¶ Aporta instrumentos concretos para el desarrollo de propósitos definidos por la 
Unión Europea como velar por que se promueva realmente, entre la comunidad 
escolar, el aprendizaje de los valores democráticos y de la participación  con el fin de 
preparar a las personas para la ciudadanía activa. 

¶ Facilita la preparación y realización de debates sobre aspectos relevantes de la 
realidad como una poderosa estrategia de trabajo en el aula, además del análisis 
comparativo y evaluación crítica de la información a la que tienen acceso sobre un 
mismo hecho o cuestión de actualidad. 

¶ Se analizan y estudian los valores que deben sustentar, de acuerdo con nuestra 
Constitución, la convivencia social y el rechazo a cualquier discriminación por razón 
de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.  

¶ Favorece, de un modo crítico, progresivamente reflexivo, el ejercicio de la libertad, 
de los derechos y de los deberes individuales y sociales en un clima de respeto hacia 
otras personas y otras posturas morales, políticas y religiosas diferentes de la propia. 

¶ Se estudian las medidas y argumentos de valoración relacionados con la construcción 
de sociedades cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y justas.  
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3. Aspectos didácticos y metodológicos de las materias del 

departamento en la e tapa ESO  
 

Trabajar de manera competencial en el aula supone un cambio metodológico importante. El 

docente pasa a ser un gestor de conocimiento del alumnado y este adquiere un mayor grado de 

protagonismo.  

En concreto, en el área de Valores Éticos:  

 

Los alumnos y las alumnas han de desarrollar en esta etapa un pensamiento y una actitud críticos 

que se sustenten en valores morales y éticos reconocidos. Por ello, se hará hincapié en la 

necesidad de analizar, plantear y dar soluciones a problemas con un trasfondo ético. 

Desde esta perspectiva, la línea metodológica que regirá las acciones docentes en esta área se 

desarrollará a través de métodos activos, inductivos y mixtos; Si bien sería deseable aprovechar 

el trabajo en grupo con tal fin, la situación actual de pandemia nos obliga a que el trabajo sea, 

mayoritariamente individual.  

La aplicación de dichos métodos lleva implícita la utilización de estilos de enseñanza 

socializadores, cognitivos y creativos para conseguir que sus juicios y elecciones dirijan su 

conducta y sus relaciones sociales hacia el bienestar común. 

En este contexto metodológico, el estudiante se convierte en protagonista de su propio 

aprendizaje, mientras que el docente va cediendo terreno para que el alumnado logre mayor 

autonomía en sus aprendizajes y cree estructuras cognitivas que le permitan un pensamiento y 

un proyecto de vida propios, asumiendo de modo consciente, crítico y reflexivo el ejercicio de 

la libertad y el control acerca de su propia existencia.  

Este abanico de acciones docentes permitirá al alumnado comprender e interiorizar los valores 

éticos de forma holística, comprensiva y significativa. De este modo el modelo de planificación 

es cíclico pues se trata de un constante ir hacia delante y hacia atrás, proceso de avance y 

retroceso permanente, que propicia la construcción de un conocimiento verdaderamente 

significativo por parte del alumno/a. 

En primer lugar se definen las necesidades o problemas, desencadenando conflictos cognitivos 

que activan en el alumno/a la necesidad de información. Esta va apareciendo según la precisa el 

alumno/a y es intercalada en el contexto de las actividades. En conclusión, el conocimiento tiene 

un interés fundamentalmente práctico, se promueve tanto el conocimiento como la acción, de 

hecho los objetivos primordiales de la materia se refieren a promover actitudes moralmente 

correctas. 

En cuanto a los contenidos y su gradación de dificultad, se intenta comenzar por los conceptos 

más simples y cercano al alumno/a para pasar a otros de mayor dificultad y abstracción.  

En lo que respecta a los procedimientos, estos mantendrán una progresión gradual de dificultad. 

La lectura y manejo de textos se iniciará con los más fáciles y asequibles con el fin de poder pedir 
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al alumno/a que extraiga las ideas fundamentales, que las exponga con sus propias palabras, 

que realice comentarios y que identifique el problema o tema planteado en el fragmento. A lo 

largo de todo el curso, no se pretende que, de momento, adquiera la estructura formal y su 

aplicación de un comentario de texto filosófico, aunque si se le va habituando e introduciendo 

en este procedimiento. Una situación similar puede darse con la redacción de los temas. Durante 

el curso se iniciará al alumno/a en la composición filosófica, si bien teniendo en cuenta su edad 

y capacidades: se comienza por la exposición libre de ideas para pasar, posteriormente, a la 

exposición de las razones que las apoyan. 

NOTA IMPORTANTE 
Dado el contexto de crisis sanitaria, el departamento de Filosofía adapta la metodología, así 

como los recursos y materiales precisos para el seguimiento de la materia a las necesidades de 

prevención y seguridad previstas en la normativa vigente, esto es, a las INSTRUCCIONES Y 

MEDIDAS A IMPLEMENTAR EN EL CURSO 2020/2021 PARA EL PERSONAL DOCENTE Y PERSONAL 

FUNCIONARIO Y LABORAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS EN LOS CENTROS DOCENTES 

PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID CON MOTIVO DE COVID-19, 

publicadas el 7 de septiembre de 2020. 

De esta manera, el profesorado evitará en la medida de sus posibilidades el trabajo por grupo, 

las discusiones filosóficas y el intercambio de documentos, con el fin de posibilitar un espacio lo 

más seguro posible para la salud de las personas en el contexto de aula.  

Además, teniendo en cuenta la posibilidad de un posible confinamiento o cuarentenas 

puntuales, todo el material y actividades se subirán a google classroom. Además, se mantiene 

una vía de comunicación abierta con los alumnos a través del correo @ieselescorial.org, así 

como a través de los foros disponibles en google classroom.  

4.  Tratamiento de la diversidad, medidas de atención y adaptaciones 

curriculares   

4.1 Aspectos generales propios del departamento respecto al tratamiento de 

la diversidad 
A lo largo de la programación se ha incidido en varias ocasiones en la importancia de atender, 

dentro de lo posible, a la diversidad de situaciones pedagógicas que encontramos en el aula. Por 

ello, como ya se ha explicado, cada Bloque temático incluye una documentación 

complementaria en la que aparecen actividades con diferentes niveles de dificultad. Esto 

facilitará la labor de realizar adaptaciones no significativas. 

Respecto a la recuperación ya hemos indicado que ésta, en aquellos casos que lo requieran, se 

abordará fundamentalmente como una adaptación curricular para aquellos contenidos que el 

alumno no haya sido capaz de asimilar. Esta se realizará en los casos de alumnos que asisten a 

clase, trabajan y, sin embargo, tienen dificultades en algunos contenidos para su comprensión. 

https://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-disposition&blobheadername2=cadena&blobheadervalue1=filename%3DINSTRUCCIONES+Y+MEDIDAS+A+IMPLEMENTAR+EN+EL+CURSO+2020_21+final.pdf&blobheadervalue2=language%3Des%26site%3DPortalEducacionRRHH&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1353005752493&ssbinary=true
https://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-disposition&blobheadername2=cadena&blobheadervalue1=filename%3DINSTRUCCIONES+Y+MEDIDAS+A+IMPLEMENTAR+EN+EL+CURSO+2020_21+final.pdf&blobheadervalue2=language%3Des%26site%3DPortalEducacionRRHH&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1353005752493&ssbinary=true
https://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-disposition&blobheadername2=cadena&blobheadervalue1=filename%3DINSTRUCCIONES+Y+MEDIDAS+A+IMPLEMENTAR+EN+EL+CURSO+2020_21+final.pdf&blobheadervalue2=language%3Des%26site%3DPortalEducacionRRHH&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1353005752493&ssbinary=true
https://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-disposition&blobheadername2=cadena&blobheadervalue1=filename%3DINSTRUCCIONES+Y+MEDIDAS+A+IMPLEMENTAR+EN+EL+CURSO+2020_21+final.pdf&blobheadervalue2=language%3Des%26site%3DPortalEducacionRRHH&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1353005752493&ssbinary=true
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Asimismo se proponen las siguientes rúbricas para  un seguimiento de la atención a la diversidad 

individual y grupal. 

4.2 Alumnos con Necesidades Educativas Especiales 
 

Nuestros grupos cuentan con algunos alumnos con TDAH, por lo que para estos alumnos 

proponemos:  

1. Adaptación metodológica de tiempos del 10%, en caso de ser necesario.  
2. Se procederá a la lectura de los exámenes en voz alta al comienzo del mismo.  
3. Preguntar con cierta frecuencia para ver si mantiene la atención.  
4. Aumentar el tamaño de la letra y el interlineado. 
5. Ayudarles en la organización de tareas. 

 

4.3 Alumnos del Programa de Compensatoria 
Se preveé un uso continuado en algunos grupos de las aulas de informática con el objetivo de 

profundizar en el contenido de la materia de Valores éticos a través del uso de las TIC y facilitar 

la adquisición de destrezas que en el aula de referencia no se pueden trabajar. 

4.4 Planes específicos de refuerzo y apoyo educativo como consecuencia de 

la pandemia de COVID-19 

Sin duda, nos encontramos ante una situación extraordinaria en cuanto al contexto 

social y la realidad de nuestro alumnado, así como a la realidad del departamento 

de Filosofía. Lo conformamos tres docentes nuevos en el centro y desconociendo los 

planes y los resultados de los planes elaborados durante el curso pasado. Así pues, 

no es posible hacer un seguimiento de aquellos resultados ni de las dificultades 

detectadas en el alumnado que fueran derivadas de la suspensión repentina de las 

clases presenciales durante la tercera evaluación de dicho curso. Es por ello que 

tampoco conocemos los aspectos de mejora incluidos en la memoria del curso 

pasado.  

Pese a ello, desde el departamento se ha hecho una evaluación inicial a todo el 

alumnado, en los diferentes grupos y cursos, con el objetivo de facilitar esa detección 

de dificultades en las destrezas y competencias básicas que competen a la materia 

de Valores Éticos. Así también se ha puesto especial cuidado en el fomento de las 

destrezas orales y aprendizajes prácticos y está en comunicación con el 

Departamento de Orientación para poder ofrecer el refuerzo y adaptación 

necesesarios al alumnado que pudiera necesitarlos a lo largo del curso.  
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5. Tratamiento  de elementos transversales en la etapa: comprensión y 

expresión oral y escrita.  Educación en valores y utilización de las 

tecnologías de la información y comunicación  
 

5.1 Comprensión y expresión oral y escrita.  

Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Orden 362/2015, de 4 de mayo, en el área de Valores Éticos 

se trabajarán distintos elementos transversales de carácter instrumental, uno de los cuales hace 

hincapié en la adopción de medidas para estimular el hábito de la lectura y mejorar la 

comprensión y la expresión oral y escrita. 

La materia de Valores Éticos exige la configuración y la transmisión de ideas e informaciones. Así 

pues, el cuidado en la precisión de los términos, en el encadenamiento adecuado de las ideas o 

en la expresión verbal de las relaciones hará efectiva la contribución de esta materia al 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. 

El uso sistemático del debate sobre distintos aspectos contribuye también al desarrollo de esta 

competencia, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. De la 

misma manera, el hecho de comunicar ideas y opiniones, imprescindibles para desarrollar una 

actitud crítica y responsable sobre las múltiples facetas relacionadas con la actividad humana, 

personal y social, fomenta el uso, tanto del lenguaje verbal como del escrito. 

También la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en los medios de 

comunicación (como, por ejemplo, en la prensa), puede partir de la lectura de artículos, tanto 

en los periódicos como en revistas especializadas, que, de paso, servirán para estimular el hábito 

por la lectura. 

El dominio y progreso de la competencia lingüística en sus cuatro dimensiones (comunicación 

oral: escuchar y hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá de comprobarse a través 

del uso que el alumnado hace en situaciones comunicativas diversas. Pueden servir de modelo 

los siguientes ejemplos de situaciones, actividades y tareas (que, en su mayoría, se realizan a 

diario) que deben ser tenidas en cuenta para evaluar el grado de consecución de esta 

competencia: 

 

       a) Expresión escrita: leer y escribir 

Å Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección. 

Å A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea 
principal y parafrasear la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta 
adecuada; esto es particularmente importante en la lectura de los enunciados de los 
ejercicios escritos. 
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Å A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué 
cuadro, qué representación, qué gráfico o qué título, entre diversos posibles, es el 
más adecuado para referirse al conjunto del texto o a alguna parte del mismo. 
También la lectura puede ser el punto de partida para extraer conclusiones; 
comprender y establecer relaciones cronológicas o de causa-efecto entre una serie de 
acciones; considerar alternativas; elaborar hipótesis, diferenciar hechos de opiniones 
y suposiciones, etc. 

Å Elaborar todo tipo de producciones escritas: 

Å -Componer un texto libre sobre un tema determinado, a partir de alguna razón que 
lo haga necesario. 

Å -A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, esquemas o 
informes. 

Å -Uso de las TIC. 

b) Expresión oral: escuchar y hablar 

Å Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras 
herramientas (PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas 
personalmente o en grupo, sobre alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

Å Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como 
respuesta a preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden 
ser:ΛvǳŞ ǎŀōŜǎ ŘŜΧΚ ΛvǳŞ ǇƛŜƴǎŀǎ ŘŜΧΚ ΛvǳŞ ǾŀƭƻǊ Řŀǎ ŀΧΚΛvǳŞ ŎƻƴǎŜƧƻ ŘŀǊƝŀǎ Ŝƴ 
este caso?, etc. 

Å -Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 

Å La recreación de situaciones de la vida cotidiana, donde se representan los papeles 
de los protagonistas reales (una situación vivida en el aula, en la calle, conocida a 
través de los medios de comunicación). 

Å El diálogo a propósito de situaciones que se han vivido anteriormente y que ahora son 
mejor descritas, interpretadas, analizadas y valoradas. 

 

 

5.2 Educación en valores    
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14.1. Educación en valores 
La enseñanza de Valores Éticos debe potenciar ciertas actitudes y hábitos de trabajo que ayuden 

al alumno a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza en su habilidad para abordarla 

satisfactoriamente y a desarrollarse en otras dimensiones humanas: autonomía personal, 

relación interpersonal, etc. 

En esta programación, hemos decidido focalizar el trabajo en cinco valores, que hemos 

considerado fundamentales en esta etapa educativa. Son los siguientes: 

1. Respeto 

Å A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad, proyecto de vida. 

Å A los demás: empatía, escucha activa, diálogo, resolución de conflictos. Se puede 
ǘǊŀōŀƧŀǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ŘŜōŜǊ όάtenemos el deber de respetar a los demásέύΦ 

Å A las culturas: ideas, lenguas, costumbres, patrimonio. 

Å A los animales: evitar el daño innecesario, evitar la extinción de especies. 

Å A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental, evitar la extinción de especies. 

2. Responsabilidad 

Å Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. 

Å Frente a las normas sociales: civismo, ciudadanía. Se puede trabajar con el enfoque 
de deber (άǘŜƴŜƳƻǎ Ŝƭ ŘŜōŜǊ ŘŜΧέ). 

Å Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico, 
posicionamiento. 

Å Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 

Å Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible, ética global a largo plazo. 

3. Justicia 

Å Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres y la prevención de la violencia de género, y a los valores inherentes al 
principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 
circunstancia personal o social. 

Å Derecho a la alimentación. 

Å Derecho a la salud. 

Å Derecho a la educación. 
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Å Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución 
pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

Å Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, la 
igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos 
humanos y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de 
derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del 
terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

4. Solidaridad 

Å Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día. 

Å Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo. 

Å Con los inmigrantes, refugiados y desplazados. 

Å Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 

Å Con las víctimas de conflictos armados. 

Å Con las víctimas de desastres naturales. 

5. Creatividad y esperanza 

Å El impulso de buscar alternativas. 

Å La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las 
personas, el mundo en general. 

 

 

5.3 Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en la 

etapa ESO 

Otro elemento transversal de carácter instrumental de particular interés en esta etapa educativa 

es el de la comunicación audiovisual y el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC). 

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman parte de nuestra vida 

cotidiana, y suponen un valioso auxiliar para la enseñanza que puede enriquecer la metodología 

didáctica. Desde esta realidad, consideramos imprescindible su incorporación en las aulas de 

Educación Secundaria como herramienta que ayudará a desarrollar en el alumnado diferentes 

habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes, 

una vez tratada, incluyendo la utilización de las TIC como elemento esencial para informarse, 
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aprender y comunicarse. Este curso, dadas las circunstancias especiales a las que debemos hacer 

frente, el uso de las nuevas tecnologías se convierten en un elemento fundamental a través de 

la utilización, fundamentalmente, de la plataforma Google Classroom en todos los grupos y 

cursos. 

6. Materiales y recursos didácticos en la etapa ESO  

12.1. Contenidos teóricos o apuntes 
Al no haber manual disponible y fijado en el curso anterior por el Departamento, el profesor o 

profesora deberá poner a disposición del alumnado los contenidos teóricos o apuntes que éste 

precise para el correcto seguimiento de la asignatura a lo largo del curso, respetando el currículo 

de la asignatura fijado por la normativa vigente, así como los contenidos mínimos. Para poder 

asegurar la mayor continuidad posible en caso tener que implantar escenarios no presenciales 

si la evolución de la pandemia lo exige, estos estarán disponibles para el alumnado en google 

classroom.   

12.2. Otros recursos didácticos 
Otros recursos de uso frecuente serán los textos filosóficos, literarios y periodísticos. Para evitar 

el intercambio de material se evitarán, en la medida de lo posible, las fotocopias. En este sentido 

es destacable la importancia del uso y manejo de los medios informáticos, que usaremos en la 

medida de las posibilidades que el grupo, la disponibilidad del aula de informática y el propio 

horario permitan. 

Los materiales y recursos didácticos se adaptarán al alumnado con necesidades educativas 

especiales siempre en coordinación con el Departamento de Orientación del centro. La 

evaluación inicial nos facilita no solo conocimiento acerca del grupo como conjunto, sino que 

también nos proporciona información acerca de diversos aspectos individuales de nuestros 

estudiantes; a partir de ella podremos:  

 

Å Identificar a los alumnos o a las alumnas que necesitan un mayor seguimiento o 
personalización de estrategias en su proceso de aprendizaje. (Se debe tener en cuenta a 
aquel alumnado con necesidades educativas, con altas capacidades y con necesidades no 
diagnosticadas, pero que requieran atención específica por estar en riesgo, por su historia 
familiar, etc.). 

Å Saber las medidas organizativas a adoptar. (Planificación de refuerzos, ubicación de 
espacios, gestión de tiempos grupales para favorecer la intervención individual). En este 
sentido será fundamental la colaboración y asesoramiento de Departamento de 
Orientación. 

Å Establecer conclusiones sobre las medidas curriculares a adoptar, así como sobre los 
recursos que se van a emplear. 
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Å Analizar el modelo de seguimiento que se va a utilizar con cada uno de ellos. 

Å Acotar el intervalo de tiempo y el modo en que se van a evaluar los progresos de estos 
estudiantes. 

Å Fijar el modo en que se va a compartir la información sobre cada alumno o alumna con el 
resto de docentes que intervienen en su itinerario de aprendizaje; especialmente, con el 
tutor. 

7. Estrategias de animación a la lectura a través de las materias del 

departamento en la etapa ESO  
 

En relación a lo expuesto en el apartado 5.1., se fomentará el interés y el hábito de la lectura en 

la competencia lingüística a través de las siguientes estrategias y propuestas: 

 

Å Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos 
de distinto tipo y soporte. 

Å Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades, incluso lúdicas. 

Å Lecturas recomendadas: divulgativas, etc. 

Å Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés. 

Å Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una 
gaceta de noticias, etc. 

8. Actividades extraescolare s y complementarias de las materias del 

departamento  en ESO 

No está prevista ninguna actividad extraescolar o complementaria. 

9. Criterios y procedimientos generales de evaluación y calificación de 

las materias del departamento  en la ESO 

9.1 Criterios y procedimientos de calificación y evaluación durante el curso y 

en la prueba ordinaria  

La Comunidad de Madrid ha fijado los siguientes cuatro posibles escenarios que pasamos a 
especificar tal como figuran en su página web: 
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Atendiendo a la información actual que recibimos como ciudadanos y ciudadans por parte de 
las diferntes Administraciones así como de los organismos científicos y sanitarios competentes, 
los componentes del departamento entendemos que el escenario IV no ha lugar este curso. 

La realidad del alumnado de 1º y 2º de ESO, y de 2º de Bachillerato es el Escenario I; la de 3º y 
4º de ESO, y la de 1º de Bachillerato es el Escenario II. Debido también a los múltiples casos de 
alumnos/as que ya durante el primer mes de curso se han visto y se ven afectos/as por la 
obligación de guardar una cuarentena en sus domicilios y también debido a la posibilidad de un 
confinamiento, ya sea de grupo de aula o de centro educativo completo, el departamento ha 
considerado oportuno programar los criterios de evaluación y calificación atendiendo a esta 
doble casuística, de modoe que ningún alumno/a se vea perjudicado en su desarrollo académico 
en una suspuesta suspensión de clases presenciales. 

Hay que considerar la evaluación como un camino enmarcado dentro del propio proceso de 

enseñanza-aprendizaje, en el que cabe distinguir tres fases: 

Una primera de carácter inicial que sirva para conocer el nivel de los alumnos / as y que 

posibilite la modificación de la planificación de la planificación inicial. Una segunda fase de 

evaluación formativa teniendo en cuenta la forma y grado de adquisición de los contenidos por 

parte de los alumnos / as y del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Una fase final 

o integradora que sirva de análisis de la consecución de los objetivos por los alumnos / as, del 

proceso de enseñanza-aprendizaje y del de la evaluación. 
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Instrumentos para la evaluación  inicial  

      El departamento elaborará una prueba de evaluación inicial para detectar las posibles 

deficiencias, capacidades, intereses y motivaciones. Éstas son especialmente importante este 

año, puesto que los confinamientos del curso pasado pudieron dar lugar deficiencias en ámbitos 

como la escritura o la lectura. Por ello, esta evaluación inicial consistirá en un comentario de 

texto guiado.  

Instrumentos para la evaluación formativa  

a. Evaluación del alumno y alumna 

-  Las actividades realizadas en el aula o en casa, la participación e intervenciones del alumno 

en la misma deben ser evaluadas. Con ello se favorece la adquisición de un hábito de trabajo 

diario y sistemático. Estas actividades informan al profesor del progreso de cada alumno día a 

día.  

- Las pruebas escritas pueden ser: pruebas objetivas, de respuesta breve, abiertas, de 

desarrollo, ejercicios de aplicación, breves comentarios de textos, etc. La tipología y dificultad 

estarán en relación con lo trabajado en clase presencial o virtual ς si se diera el caso. En cualquier 

caso, la realización de dichas pruebas atendenderán a la posibilidad de realizarse de manera 

telemática para que no existe agravio comparativo alguno para con el alumnado que por 

circunstancias sanitarias relacionadas con la COVID19 tuviera que ausentarse en las clases 

presenciales dados el Escenario I ó II. 

b)- La autoevaluación del alumno y alumna 

        Pretende la reflexión crítica sobre su propio proceso de aprendizaje, que tome conciencia 

de sus avances, retrocesos, negligencias, etc. 

c)- La evaluación de la práctica docente. 

       Durante el curso y especialmente al finalizar cada evaluación se distribuirá a los alumnos / 

as un cuestionario para detectar el grado de satisfacción, las dificultades más importantes que 

han encontrado en la materia, sugerencias para mejorar, etc.  

 

9.2 Criterios y procedimientos de calificación para aquellos alumn os que 

pierdan el derecho a la evaluación continua  

      Al final del curso el alumno podrá realizar una recuperación final de la materia si la media no 

cumple los criterios mencionados. En ella deberá realizar los trabajos, las actividades y un 

examen del contenido. Para realizar la media habrá que obtener como mínimo un cuatro en el 

examen y el aprobado se obtendrá a partir del cinco de media entre los dos.  

9.3 Criterios y procedimientos de calificación en la prueba extraordinaria.  
        En la prueba extraordinaria de junio el alumno se evaluará de todos los contenidos mínimos 

(bloques 1, 3, 4 y 5.) Para realizar y aprobar dicha recuperación es condición previa que el 

alumno entregue realizadas las actividades que el profesor le haya encomendado. Se hará una 
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valoración del 50% el trabajo y 50% el examen, Para realizar la media habrá que obtener como 

mínimo un cuatro en el examen y el aprobado se obtendrá a partir del cinco de media entre los 

dos (ver apartado seis de la programación)  

9.4  Medidas de apoyo y / o refuerzo educativo  

 

9.5. Sistemas generales de recuperación del las materias del departamento 

pendientes de cursos anteriores . 
 

CONTENIDOS MÍNIMOS 

Los marcados por el profesorado y puestos en conocimiento al alumnado previamente para que 

al desarrollar los trabajos pertinentes puedan demostrar la adquisición de dichos contenidos y 

competencias básicas. 

ACTIVIDADES Y TEMPORALIZACIÓN 

Presentación de dos trabajos acerca de fragmentos escogidos de la obra de Michael J. Sandel, 

άWǳǎǘƛŎƛŀΦ ΛIŀŎŜƳƻǎ ƭƻ ǉǳŜ ŘŜōŜƳƻǎΚέΦ [ƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ǎŜǊłƴ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ǘǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ȅ ƎǳƛŀŘƻǎ 

por el profesorado designado a lo largo del curso de tal manera que el alumnado pueda ir 

resolviendo dudas y sea calendarizado de manera continuada su trabajo. Las fechas de entrega 

de dichos trabajos serán: 

1) El viernes 18 de enero. 

2) El viernes 16 de abril. 

Ambos trabajos se entregarán a través de la plataforma Classroom, creada para facilitar la 

comunicación entre alumnado y profesorado. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN 

El profesorado pondrá en conocimiento del alumnado la rúbrica a través de la que serán 

evaluados sus trabajos, así como su debida calificación.  

La nota del alumnado será la media aritmética de ambos trabajos y la materia será recuperada 

cuando ésta sea igual o superior a 5 puntos 

PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN 
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Evaluación  extraordinaria: Si la media aritmética de ambos trabajos fuera inferior a 5, el 

alumnado debería repetir los dos trabajos según las indicaciones proporcionadas por el 

profesorado. La fecha límite para su entrega es el jueves 24 de junio de 2021.  

La materia quedaría superada cuando este trabajo fuera calificado con una nota igual o superior 

a 5 puntos.  
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10. Evaluación de los procesos de aprendizaje y práctica docente. 

A) registro para la autoevaluación del profesorado: planificación  

 

 INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

P
L

A
N

IF
IC

A
C

IÓ
N 

  1.  Programa la asignatura teniendo en cuenta los 

estándares de aprendizaje previstos en las leyes 

educativas (y la situación debida al coronavirus). 

  

  2.  Programa la asignatura teniendo en cuenta el tiempo 

disponible para su desarrollo. 

  

  3.  Selecciona y secuencia de forma progresiva los 

contenidos de la programación de aula teniendo en 

cuenta las particularidades  de cada uno de los grupos de 

estudiantes.   

  

  4.  Programa actividades y estrategias en función de los 

estándares de aprendizaje.  
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  5.  Planifica las clases de modo flexible, preparando 

actividades y recursos ajustados a la programación de 

aula y a las necesidades y a los intereses del alumnado. 

  

  6.  Establece los criterios, procedimientos y los 

instrumentos de evaluación y autoevaluación que 

permiten hacer el seguimiento del progreso de 

aprendizaje de sus alumnos y alumnas. 

  

  7.  Se coordina con el profesorado de otros 

departamentos que puedan tener contenidos afines a su 

asignatura. 

  

 

B).  Registro para la autoevaluación del profesorado: motivación del alumnado  

 

 INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

M
O

T
IV

A
C

I

Ó
N

 D
E

L
 

A
L

U
M

N
A

D

O
 

  1.  Proporciona un plan de trabajo al principio de cada 

unidad. 
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  2.  Plantea situaciones que introduzcan la unidad 

όƭŜŎǘǳǊŀǎΣ ŘŜōŀǘŜǎΣ ŘƛłƭƻƎƻǎΧύΦ 

  

  3.  Relaciona los aprendizajes con aplicaciones reales o 

con su funcionalidad.   

  

  4.  Informa sobre los progresos conseguidos y las 

dificultades encontradas.  

  

  5.  Relaciona los contenidos y las actividades con los 

intereses del alumnado. 

  

  6.  Estimula la participación activa de los estudiantes en 

clase. 

  

  7.  Promueve la reflexión de los temas tratados.   
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C).  Registro para la autoevaluación del profesorado: desarrollo de la enseñanza  

 

 INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

D
E

S
A

R
R

O
L
L

O
 D

E
 L

A
 E

N
S

E
Ñ

A
N

Z
A

 

  1.  Resume las ideas fundamentales discutidas antes de 

pasar a una nueva unidad o tema con mapas 

ŎƻƴŎŜǇǘǳŀƭŜǎΣ ŜǎǉǳŜƳŀǎΧ 

  

  2.  Cuando introduce conceptos nuevos, los relaciona, si 

es posible, con los ya conocidos; intercala preguntas 

aclaratorias; pone ejemplos... 

  

  3.  Tiene predisposición para aclarar dudas y ofrecer 

asesorías dentro y fuera de las clases.   

  

  4.  Optimiza el tiempo disponible para el desarrollo de 

cada unidad didáctica.  

  

  5.  Desarrolla los contenidos de una forma ordenada y 

comprensible para los alumnos y las alumnas. 
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  6.  Plantea actividades que permitan la adquisición de 

los estándares de aprendizaje y las destrezas propias de la 

etapa educativa. 

  

  7.  Plantea actividades grupales e individuales.   

 

D).  Registro para la autoevaluación del profesorado: seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje  

 

 INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
 Y

 E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 

D
E

L
 P

R
O

C
E

S
O

 D
E

 E
N

S
E

Ñ
A

N
Z

A
 

A
P

R
E

N
D

IZ
A

J
E

 

  1.  Realiza la evaluación inicial al principio de curso para ajustar la 

programación al nivel de los estudiantes. 

  

  2.  Detecta los conocimientos previos de cada unidad didáctica.   

  3.  Revisa, con frecuencia, los trabajos propuestos en el aula y fuera 

de ella.   

  

  4.  Proporciona la información necesaria sobre la resolución de las 

tareas y cómo puede mejorarlas. 

  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 2020/21  

 

 

33  

 

 

  5.  Corrige y explica de forma habitual los trabajos y las actividades 

de los alumnos y las alumnas, y da pautas para la mejora de sus 

aprendizajes. 

  

  6.  Utiliza suficientes criterios de evaluación que atiendan de manera 

equilibrada la evaluación de los diferentes contenidos. 

  

  7.  Favorece los procesos de autoevaluación y coevaluación.   

  8.  Propone nuevas actividades que faciliten la adquisición de 

objetivos cuando estos no han sido alcanzados suficientemente. 

  

  9.  Propone nuevas actividades de mayor nivel cuando los objetivos 

han sido alcanzados con suficiencia. 

  

10.  Utiliza diferentes técnicas de evaluación en función de los 

contenidos, el nivel de los estudiantes, etc. 

  

11.  Emplea diferentes medios para informar de los resultados a los 

estudiantes y a los padres. 
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E).  De igual modo, proponemos una herramienta para la evaluación de la 

programación didáctica en su conjunto . Se puede realizar al final de cada 

trimestre para recoger las mejoras en el siguiente. 

 

ASPECTOS A EVALUAR 
A 

59{¢!/!wΧ 

A 

a9Whw!wΧ 

PROPUESTAS 

DE MEJORA 

PERSONAL 

    Temporalización de las 

unidades didáctica 
   

Desarrollo de los 

objetivos didácticos 
   

Manejo de los 

contenidos de la unidad 
   

Descriptores  

y desempeños 

competenciales 

   

Realización de tareas    

Estrategias 

metodológicas 

seleccionadas 

   

Recursos    

Claridad en los criterios  

de evaluación 
   

Uso de diversas 

herramientas de 

evaluación 

   

Portfolio de evidencias  

de los estándares de 

aprendizaje 

   

Atención a la diversidad    

Interdisciplinariedad    
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B. PROGRAMACIÓN ESPECÍFICA DE LAS MATERIAS DE LA ETAPA 

E.S.O. 

PROGRAMACIÓN DE LA MATERIA VALORES ÉTICOS DE 1º ESO  
 

1. Organización y secuenciación de objetivos, contenidos, criterios de 

evaluación, estándares de aprendizaje y adquisición de competencias en la 

materia.  

 

 Objetivos de la materia  

Valores éticos en 1º de ESO tiene una doble función: por una parte, comenzar a fundamentar 

filosóficamente la especificidad moral de los seres humanos introduciendo conceptos claves de 

la moralidad humana y, por otra, y en relación con la primera,  debe ser una propedéutica 

filosófica que conecte con algunos temas en los que se irán progresivamente desarrollando a 

través de una mayor profundización y que, en algunos casos, permitirá alumno prepararse 

para los futuros estudios de bachillerato y que, en este sentido, conecta con temas que se 

desarrollarán en la materias de  Filosofía  (la persona, la acción, la sociedad) y que sirvan de 

iniciación al vocabulario filosófico, a los procedimientos argumentativos y a las teorías 

filosóficas de algunos autores importantes de la filosofía occidental que se estudiarán con 

posterioridad. 

  1.  Valorar la dignidad humana para entender lo que significa ser persona y poder valorarse 

a si mismo y a los que le rodean. 

  2.  Tomar conciencia de la importancia que tiene el desarrollo de la autonomía y el control 

personales en el crecimiento personal y en las crisis de identidad adolescentes, para poder 

identificar sus causas y detectar las influencias que ejercen los grupos sociales en la 

personalidad. 

  3.  Reconocer la diferencia entre autonomía y heteronomía desde la concepción kantiana. 

  4.  Expresar el significado de la personalidad, describiendo las virtudes y los valores éticos 

que fortalecen el carácter y ayudan a actuar sobre la base de la razón y de la libertad. 

  5.  Comprender el concepto de inteligencia emocional y valorar su importancia, en la 

personalidad y en el carácter moral del ser humano, para mejorar sus habilidades 

emocionales.   

  6.  Identificar las aptitudes que posee el ser humano para construir un autoconcepto 

positivo y  potenciar su autoestima. 
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  7.  Reconocer la relación del ser humano con el entorno y los agentes sociales que lo 

conforman, entendiendo su influencia en el desarrollo moral de la persona y valorando la 

vida en sociedad desde valores éticos reconocidos.  

  8.  Señalar los límites entre la libertad personal y la social, marcados por la ética y los 

derechos humanos.  

  9.  Valorar la importancia de las habilidades emocionales, sociales y asertivas, con el fin de 

moldear la personalidad a través de valores y virtudes éticos que favorezcan las relaciones 

interpersonales positivas y respetuosas, asegurando así una vida en sociedad más justa y 

enriquecedora.  

10.  Describir las semejanzas y las diferencias que existen entre la moral y la ética, valorando 

la importancia de esta última para actuar de forma racional. 

11.  Identificar la libertad como base que sostiene la moral de la persona y la inteligencia, la 

voluntad y las normas éticas como medios que rigen su conducta. 

12.  Explicar la función de los valores éticos en la vida personal y social del ser humano,  

destacando la importancia de ser respetados. 

13.  Conocer el concepto de norma ética y su influencia en la conducta del individuo en el 

plano personal y social. 

14.  Comprender los elementos más significativos de teorías éticas tales como el hedonismo 

de Epicuro, el eudemonismo aristotélico y la ética utilitarista. 

15.  Definir y analizar los conceptos de ética, política y justicia, y la relación que existe entre 

ellos desde la perspectiva del pensamiento aristotélico. 

16.  Argumentar los valores y los principios éticos de la DUDH como base de las democracias 

de los siglos xx y xxi. 

17.  Señalar la importancia de la participación ciudadana en los aspectos políticos del Estado  

para asegurar una democracia que defienda los derechos humanos.  

18.  Reconocer y respetar los fundamentos de la Constitución española de 1978, resaltando 

los valores en los que se asienta y los deberes y los derechos que tiene el individuo para 

asumir los principios de convivencia reconocidos por el Estado español. 

19.  Realizar una lectura comprensiva de algunos artículos de la Constitución española  

relativos a los derechos y a los deberes ciudadanos, y a sus principios rectores. 

20.  Comprender los aspectos principales  de la UE para valorar su utilidad y las cosas que se 

están consiguiendo. 

21.  Conocer las semejanzas y las diferencias entre la ética, el derecho y la justicia para 

entender el significado de los términos legalidad y legitimidad. 

22.  Describir las consecuencias derivadas de la justificación de las normas jurídicas, a través 

de la reflexión sobre diversas teorías, para poder opinar de forma razonada sobre la base 

éticas de las leyes. 
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23.  Conocer cómo se creó la ONU y el momento histórico que impulsó la elaboración de la 

DUDH, destacando su valor como fundamento ético universal de la legitimidad del derecho y 

de los Estados. 

24.  Entender y valorar el contenido de la DUDH, haciendo especial hincapié en el respeto a la 

dignidad humana como base de todos los derechos humanos. 

25.  Conocer el panorama actual respecto al ejercicio de los derechos de la mujer y de la 

infancia en gran parte del mundo, conociendo las causas de la situación y tomando 

conciencia de ellas, con el fin de promover su solución. 

26.  Analizar los problemas a los que se enfrenta la aplicación de la DUDH en la actualidad, 

resaltando las iniciativas que realizan instituciones y ONG para defender los derechos 

humanos de los que no tienen la oportunidad de ejercerlos. 

27.  Aplicar los valores éticos de la DUDH al campo tecnológico y científico para establecer 

límites éticos y jurídicos que orienten la actividad  adecuadamente. 

28.  Entender los problemas que la dependencia de la tecnología provoca al ser humano. 

29.  Identificar pautas e investigaciones científicas que no respetan el código ético 

fundamentado en la DUDH. 

Trabajar por competencias en el aula supone una reflexión y una reconfiguración de los 

contenidos desde un enfoque de aplicación que permita el entrenamiento de las 

competencias. Las competencias no se estudian ni se enseñan, se entrenan. Para ello, 

generaremos tareas de aprendizaje que favorezcan la transferencia del conocimiento 

mediante metodologías de aula activas. 

No resulta práctico ni eficaz abordar cada competencia de manera global en cada unidad, por 

lo que se estructurarán en indicadores, grandes pilares que permiten describirla de una 

manera más precisa. Podemos encontrar entre tres y seis indicadores por competencia.  

El indicador tiene también un carácter bastante general, por ello lo descomponemos en lo que 

llamamos «descriptores de la competencia»; los cuales «describen» al alumnado competente 

en dicho ámbito. Por cada indicador encontraremos entre tres y seis descriptores, redactados 

en infinitivo.   

En cada unidad didáctica concretaremos el descriptor en desempeños competenciales, 

redactados en tercera persona del presente indicativo. El desempeño será el aspecto concreto 

de la competencia que podremos entrenar y evaluar de manera explícita en la unidad. Este es 

concreto y objetivable, y nos indica qué debemos entrenar y observar en las actividades 

diseñadas.  

Para su desarrollo, partimos de un marco de descriptores competenciales definido para el 

proyecto aplicable a toda asignatura y curso.  

Respetando el tratamiento específico en algunas áreas, los elementos transversales, tales 

como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

tecnologías de la información y la comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 
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constitucional, se trabajarán desde todas las áreas, posibilitando y fomentando que el proceso 

de enseñanza-aprendizaje de los alumnos y las alumnas sea el más completo posible. 

La diversidad de estilos de aprendizaje del alumnado nos invita a trabajar desde las diferentes 

potencialidades que los caracterizan, apoyándonos siempre en sus fortalezas para poder dar 

respuesta a sus necesidades. 

En el área de Valores Éticos. 

En el área de Valores Éticos incidiremos en el entrenamiento de todas las competencias de 

manera sistemática, haciendo hincapié en los descriptores más afines al área. 

× Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

El desarrollo de esta competencia en esta área nos permite profundizar en el eje sobre el que 

gira todo el currículum básico y el carácter específico del saber ético, ya que todo problema o 

situación implica una demostración racional. Asimismo, esta competencia ofrece la 

oportunidad de realizar argumentaciones, plantear y realizar juicios morales, y aplicar 

estrategias de resolución de problemas. 

Los descriptores que podemos trabajar son:  

ω  /ƻƳǇǊƻƳŜǘŜǊǎŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǳǎƻ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ǳƴ 

desarrollo sostenible.  

ω  ¢ƻƳŀǊ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀƳōƛƻǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǎŜǊ ƘǳƳŀƴƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŝntorno natural y sus 

repercusiones en la vida futura. 

ω  DŜƴŜǊŀǊ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ Ǿƛǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘŞǘƛŎŀ ŘŜƭ ŎǳŜǊǇƻ ƘǳƳŀƴƻ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ 

cuidado saludable. 

ω  !ǇƭƛŎŀǊ ƳŞǘƻŘƻǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎ ǊƛƎǳǊƻǎƻǎ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎƻƳǇǊŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘ 

circundante en distintos ámbitos (biológico, geológico, físico, químico, tecnológico, 

geográfico...). 

ω  aŀƴŜƧŀǊ ƭƻǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǎƻōǊŜ ŎƛŜƴŎƛŀ ȅ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ǇŀǊŀ ǎƻƭǳŎƛƻƴŀǊ ǇǊƻōƭŜƳŀǎΣ 

comprender lo que ocurre a nuestro alrededor y responder a preguntas. 

ω  Conocer y utilizar los elementos matemáticos básicos: operaciones, magnitudes, 

porcentajes, proporciones, formas geométricas, criterios de medición y codificación numérica, 

etc. 

ω  hǊƎŀƴƛȊŀǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ matemáticos. 

ω  wŜǎƻƭǾŜǊ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀƴŘƻ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ȅ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŀǇǊƻǇƛŀŘŀǎΦ 

ω  !ǇƭƛŎŀǊ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŀ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ŎƻǘƛŘƛŀƴŀΦ 

× Comunicación lingüística 

Para el buen desarrollo de esta competencia, será decisivo el fomento de la lectura, el análisis 

y la reflexión sobre libros y textos relacionados con los contenidos curriculares. De este modo, 

se desarrollarán la comprensión lectora y la expresión oral y escrita, a la vez que se adquieren 

conocimientos sobre los valores éticos y los derechos humanos. 
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Por otro lado, se contribuirá conjuntamente a la comunicación lingüística y a la transmisión de 

valores a través de la exposición y de la resolución de dilemas morales, pues estos exigen 

poner en práctica habilidades como la escucha activa, la empatía y la expresión de ideas y de 

sentimientos, utilizando el lenguaje verbal y el no verbal. 

Se fomentarán las destrezas orales, a través de la intervención en clase o, incluso, pequeñas 

exposiciones orales.  

Los descriptores que podemos utilizar serán: 

ω  /ƻƳǇǊŜƴŘŜǊ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘŜȄǘƻǎ ŜǎŎǊƛǘƻǎ ȅ ƻǊŀƭŜǎΦ 

ω  aŀƴǘŜƴŜǊ ǳƴŀ ŀŎǘƛǘǳŘ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ƘŀŎƛŀ ƭŀ ƭŜŎǘǳǊŀΦ 

ω  9ȄǇǊŜǎŀǊǎŜ ƻǊŀƭƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ŎƻǊǊŜŎŎƛƽƴΣ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƘŜǊŜƴŎƛŀΦ 

ω  ¦ǘƛƭƛȊŀǊ Ŝƭ ǾƻŎŀōǳƭŀǊƛƻ ŀŘŜŎǳŀŘƻΣ ƭŀǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳras lingüísticas y las normas ortográficas y 

gramaticales correctas para elaborar textos escritos y orales. 

ω  aŀƴŜƧŀǊ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ƴƻ ǾŜǊōŀƭ Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ 

situaciones comunicativas. 

ω  wŜǎǇŜǘŀǊ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛcación en cualquier contexto: turno de palabra, escucha 

ŀǘŜƴǘŀ ŀƭ ƛƴǘŜǊƭƻŎǳǘƻǊΧ 

ω  /ƻƳǇƻƴŜǊ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘŜȄǘƻǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŎǊŜŀǘƛǾŀ Ŏƻƴ ǎŜƴǘƛŘƻ ƭƛǘŜǊŀǊƛƻΦ 

ω  tǊƻŘǳŎƛǊ ǘŜȄǘƻǎ ŜǎŎǊƛǘƻǎ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎŀ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ǎǳ ǳǎƻ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻǘƛŘƛŀƴŀǎ ƻ Ŝƴ 

asignaturas diversas. 

× Competencia digital  

Desarrollar la competencia digital desde esta área nos ayudará a manejar herramientas que 

posibiliten el acceso al conocimiento de hechos sociales, de documentos históricos y de 

tratados internacionales que pongan de relieve la contribución de los valores éticos a la 

sociedad. A su vez, proporcionará al alumnado la oportunidad de entender la relación que 

existe entre la tecnología y los valores éticos, para que aprenda a hacer un buen uso de ella en 

su tiempo libre. 

Podemos entrenar los siguientes descriptores: 

ω  9ƳǇƭŜŀǊ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΦ 

ω  {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ǎŜƎǵƴ ǎǳ ŦƛŀōƛƭƛŘŀŘΦ 

ω  9ƭŀōƻǊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ ŘŜǊƛǾŀŘŀ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƻōǘŜƴƛŘŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƳŜŘƛƻs 

tecnológicos. 

ω  aŀƴŜƧŀǊ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΦ 

ω  /ƻƳǇǊŜƴŘŜǊ ƭƻǎ ƳŜƴǎŀƧŜǎ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǎ Ŝƴ ŎƽŘƛƎƻǎ ŘƛǾŜǊǎƻǎΦ 

ω  !ŎǘǳŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ƴǳŜǾŀǎ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘƛŀǊƛŀΦ  

ω  !ǇƭƛŎŀǊ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŞǘƛŎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎΦ 

 

× Conciencia y expresiones culturales 
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Esta área contribuye a la competencia de conciencia y expresiones culturales en la medida en 

que posibilita la adquisición de pautas personales, interpersonales e interculturales que 

permiten  participar de forma eficaz y constructiva en cualquier sociedad democrática, 

respetando los valores y los derechos socialmente reconocidos. 

Los descriptores que entrenaremos en esta competencia son:  

ω  ±ŀƭƻǊŀǊ ƭŀ ƛƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭƛŘŀŘ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŦǳŜƴǘŜ ŘŜ ǊƛǉǳŜȊŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭΦ 

ω  9ȄǇǊŜǎŀǊ ǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ŜƳƻŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŘŜ ŎƽŘƛƎƻǎ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻǎΦ 

ω  !ǇǊŜŎƛŀǊ ƭŀ ōŜƭƭŜȊŀ ŘŜ ƭŀǎ ŜȄǇǊŜǎƛones artísticas y las manifestaciones de creatividad, y 

fomentar el gusto por la estética en el ámbito cotidiano. 

ω  9ƭŀōƻǊŀǊ ǘǊŀōŀƧƻǎ ȅ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ǎŜƴǘƛŘƻ ŜǎǘŞǘƛŎƻΦ 

 

× Competencias sociales y cívicas 

El área de Valores Éticos es, sin duda, la materia desde donde se trabajan de forma más directa 

las competencias sociales y cívicas del alumnado. Las habilidades sociales y de colaboración se 

incrementan cuando se reflexiona sobre el fundamento ético de la sociedad y se toma 

conciencia de la importancia de sus valores éticos y morales. A su vez, ofrece la posibilidad de 

resolver conflictos interpersonales de forma constructiva, por lo que el alumnado no solo 

fortalece su identidad personal, sino que desarrolla actitudes como la tolerancia, la 

asertividad, la solidaridad y el respeto a la pluralidad cultural, política, religiosa o de cualquier 

otra naturaleza. 

Los indicadores de esta competencia pueden facilitar el entrenamiento de cada uno de los 

descriptores que enunciamos a continuación:  

ω  /ƻƴƻŎŜǊ ƭŀǎ actividades humanas, adquirir una idea de la realidad histórica a partir de 

distintas fuentes e identificar las implicaciones que tiene vivir en un Estado social y 

democrático de derecho refrendado por una constitución. 

ω  !ǇƭƛŎŀǊ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ŘŜōŜǊŜǎ ŘŜ ƭŀ convivencia ciudadana en el contexto de la escuela. 

ω  5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŘƛłƭƻƎƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ȅ ŘŜ 

trabajo, y para la resolución de conflictos. 

ω  aƻǎǘǊŀǊ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀŎǘƛǾŀ Ŝƴ łƳōƛǘƻǎ ŘŜ Ǉŀrticipación establecidos. 

ω  wŜŎƻƴƻŎŜǊ ƭŀ ǊƛǉǳŜȊŀ ŘŜ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ȅ ŘŜ ƛŘŜŀǎΦ  

ω  !ǇǊŜƴŘŜǊ ŀ ŎƻƳǇƻǊǘŀǊǎŜ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎΦ 

ω  /ƻƴŎŜōƛǊ ǳƴŀ ŜǎŎŀƭŀ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎ ǇǊƻǇƛŀ ȅ ŀŎǘǳŀǊ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ŜƭƭŀΦ 

ω  9ǾƛŘŜƴŎƛŀǊ ǇǊŜƻŎǳǇŀción por los más desfavorecidos y respeto a los distintos ritmos y 

potencialidades.  

ω  LƴǾƻƭǳŎǊŀǊǎŜ ƻ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ǳƴ Ŧƛƴ ǎƻŎƛŀƭΦ 

× Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  
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Para ejercer de un modo consciente, crítico y reflexivo el ejercicio de la libertad y emprender 

acciones que beneficien a la sociedad, resulta necesario que los alumnos y las alumnas 

desarrollen aspectos como la autonomía, el liderazgo, la creatividad o la iniciativa personal.  

Desde esta área se plantean tareas y situaciones reales e hipotéticas que permiten el 

entrenamiento de dichas habilidades. Esto va a posibilitar que el alumnado exponga sus ideas, 

inicie acciones nuevas, asuma responsabilidades o gestione los recursos materiales y 

personales que tiene a su alcance. 

En este caso, los descriptores a entrenar serían: 

ω  hǇǘƛƳƛȊŀǊ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ ŀǇƻȅłƴŘƻǎŜ Ŝƴ ƭŀǎ ŦƻǊǘŀƭŜȊŀǎΦ 

ω  !ǎǳƳƛǊ ƭŀǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŜƴŎƻƳŜƴŘŀŘŀǎ ȅ ŘŀǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ŜƭƭŀǎΦ  

ω  {ŜǊ constante en el trabajo superando las dificultades. 

ω  5ƛǊƛƳƛǊ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŀȅǳŘŀ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǘŀǊŜŀΦ 

ω  DŜǎǘƛƻƴŀǊ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜƭ ƎǊǳǇƻ ŎƻƻǊŘƛƴŀƴŘƻ ǘŀǊŜŀǎ ȅ ǘƛŜƳǇƻǎΦ 

ω  !ǎǳƳƛǊ ǊƛŜǎƎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ǘŀǊŜŀǎ ƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻs. 

ω  !ŎǘǳŀǊ Ŏƻƴ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ǎŜƴǘƛŘƻ ŞǘƛŎƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻΦ 

ω  aƻǎǘǊŀǊ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƛƴƛŎƛŀǊ ƻ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƴǳŜǾŀǎΦ 

ω  hǇǘƛƳƛȊŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎΦ 

ω  9ƴŎƻƴǘǊŀǊ Ǉƻǎƛōƛlidades en el entorno que otros no aprecian. 

ω  DŜƴŜǊŀǊ ƴǳŜǾŀǎ ȅ ŘƛǾŜǊƎŜƴǘŜǎ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜǎŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇǊŜǾƛƻǎ ŘŜ ǳƴ ǘŜƳŀΦ 

× Aprender a aprender 

La competencia de aprender a aprender implica ser consciente de las necesidades y de los 

procesos de aprendizaje, el reconocimiento de oportunidades y la habilidad de superar 

dificultades para poder aprender con éxito. Esta se promueve en el área de Valores Éticos 

mediante el ejercicio de procesos cognitivos tales como analizar, sintetizar, relacionar, 

comparar o argumentar, así como favoreciendo el interés por descubrir la verdad y los valores 

que impregnan las experiencias de su vida cotidiana. 

Los descriptores que podríamos utilizar para entrenar esta competencia serían: 

ω  LŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ Ǉersonales como aprendiz: estilos de aprendizaje, inteligencias 

ƳǵƭǘƛǇƭŜǎΣ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŜƧŜŎǳǘƛǾŀǎΧ 

ω  DŜǎǘƛƻƴŀǊ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ ƭŀǎ ƳƻǘƛǾŀŎƛƻƴŜǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ ŦŀǾƻǊ ŘŜƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜΦ ω  DŜƴŜǊŀǊ 

estrategias para aprender en distintos contextos de aprendizaje.  

ω  Aplicar estrategias para la mejora del pensamiento creativo, crítico, emocional, 

ƛƴǘŜǊŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜΧ 

ω  5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǉǳŜ ŦŀǾƻǊŜȊŎŀƴ ƭŀ ŎƻƳǇǊŜƴǎƛƽƴ ǊƛƎǳǊƻǎŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎΦ 

ω  tƭŀƴƛŦƛŎŀǊ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ȅ ƭƻǎ Ǉŀǎƻǎ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊar en el proceso de 

aprendizaje. 

ω  9ǾŀƭǳŀǊ ƭŀ ŎƻƴǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜΦ 

ω  ¢ƻƳŀǊ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜΦ 
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Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje.  

Unidad 1. La persona 

 

Unidad 2. Individuo y sociedad  

Contenidos 
Criterios de 

evaluación 

Estándares de 

aprendizaje 

evaluables 

 

    

Contenidos 

Criterios  

de 

evaluació

n 

Estándares 

de 

aprendizaj

e 

evaluables 

CC 

    
1. Aproximació
n a las distintas 
concepciones de 
persona, a través 
de la idea de 
condiciones 
suficientes y 
necesarias.  

2. Lectura de 
textos filosóficos. 

3. Conocimient
o y uso 
responsable de 
las TIC 

 

1. Construir un 

concepto de 

persona, 

consciente de que 

ésta es indefinible, 

valorando la 

dignidad que 

posee por el 

hecho de ser 

libre.. 

 

 

 

 

 

 

 

1.1. Señala las 

dificultades para 

definir el concepto 

de persona 

analizando su 

significado 

etimológico y 

algunas 

definiciones 

aportadas por 

filósofos  

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CSYC 

1.2. Describe las 

características 

principales de la 

persona: sustancia 

independiente, 

racional y libre. 

CCL 

CD 

1.3. Explica y valora 

la dignidad de la 

persona que, como 

ente autónomo, se 

convierte en un 

άǎŜǊ ƳƻǊŀƭέ 

CSY

C 

CD 
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-  La individualidad nos 

diferencia de los 

demás. 

-  Somos seres sociales 

que nos guiamos por 

leyes morales. 

-  Diferencia entre 

comunidad y 

sociedad. 

-  Definición y sentido 

del proceso de 

socialización. 

-  Definición y 

significado moral del 

individualismo y el 

gregarismo. 

-  Saber detectar otros 

peligros de la 

socialización en el 

entorno cotidiano. 

-  Comprensión de lo 

que significa una 

actuación personal en 

nuestro entorno. 

-  Uso de estrategias 

para tratar la 

información. 

-  Desarrollo de 

actitudes de respeto 

y colaboración al 

trabajar en grupo. 

 

  1.  Analizar el papel del 

individuo en nuestra 

sociedad. 

  1.1.  Entiende la 

relación entre 

individuo y sociedad. 

CAA, 

CSYC 

  2.  Reflexionar sobre la 

influencia de la 

sociedad sobre los 

individuos en el 

proceso de 

socialización. 

  2.1.  Distingue entre 

sociedad y otros 

agrupamientos 

humanos y animales. 

CMCT, 

CYSC, 

CEC 

  3.  Entender nuestra 

responsabilidad en la 

construcción de 

nuestra personalidad. 

  3.1.  Entiende la 

importancia de los 

procesos de 

socialización en su 

realidad personal y en 

los demás. 

CAA, 

CSYC 

  4.  Saber diferenciar la 

acción individualista 

o gregaria de la 

actuación moral y 

personal. 

  4.1.  Valora 

correctamente los 

peligros del 

individualismo y el 

gregarismo.  

CMCT, 

CSYC, 

SIEP 

 

Unidad 3. La relación con los demás  

Contenidos 

Criterios  

de 

evaluación 

Estándares de 

aprendizaje 

evaluables 

CC 

    



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 2020/21  

 

 

44  

 

 

-  En la familia 

tenemos una 

experiencia básica 

de relación con los 

demás. 

-  Como regla 

general, los hijos 

debemos gratitud a 

nuestros padres. 

-  Valorar nuestras 

relaciones y 

participación en el 

centro escolar. 

-  Saber diferenciar y 

detectar conductas 

agresivas graves de 

otras agresiones. 

-  Entender que la 

agresividad es un 

factor esencial de la 

naturaleza humana 

con el que tenemos 

que saber convivir. 

-  Desarrollo de 

actitudes de 

respeto a los que 

expresan ideas u 

opiniones 

diferentes. 

 

  1.  Analizar y valorar 

el papel de la familia 

en las relaciones 

humanas. 

  1.1.  Aprecia el valor 

de la familia en 

nuestra vida. 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

  2.  Reflexionar sobre 

la influencia de los 

amigos en la relación 

con los demás. 

  2.1.  Distingue entre 

la amistad 

constructiva y la 

negativa. 

CAA, 

CSYC 

  3.  Saber lo que es el 

acoso y el daño 

moral que provoca. 

  3.1.  Reconoce 

correctamente el 

bullying y sus 

consecuencias. 

 

 

 

CAA, 

CSYC 

Unidad 4. Moral y Ética  

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de 

aprendizaje evaluables 
CC 

    -  Saber el 

significado y uso de 

«lo moral». 

- Las teorías éticas 

  1.  Distinguir lo 

moral entre los 

distintos tipos de 

acciones. 

  1.1.  Diferencia la 

acción moral de otro 

tipo de acciones. 

CCL, 

CAA, 

CSY

C 
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-  Relacionar lo 

moral con las 

acciones que 

afectan a las 

personas. 

-  Distinguir entre 

«moral», «inmoral» 

y «amoral». 

-  Comprender por 

qué el hombre es 

moral por 

naturaleza. 

-  Diferenciar las 

acciones instintivas 

de las voluntarias. 

-  Relacionar la 

libertad con la 

responsabilidad. 

-  Saber qué es la 

Ética y su función en 

nuestra vida. 

-  Desarrollo de 

actitudes de respeto 

a los que expresan 

ideas u opiniones 

diferentes. 

 

2. Distingue y aplica 

las distintas teorías 

éticas 

2.1. Analiza dilemas 

éticos 

CSY

C 

CCL 

  3.  Explicar por qué 

el hombre es un ser 

moral. 

  2.1.  Entiende la 

diferencia entre 

instintivo y voluntario. 

CD, 

CSY

C, 

SIEP 

  4.  Conocer la 

diferencia entre lo 

instintivo y lo 

voluntario. 

  3.1.  Relaciona la 

libertad con la 

responsabilidad.   

CSY

C, 

SIEP 

  5.  Entender la 

necesidad de la Ética 

en la vida. 

  4.1.  Sabe argumentar 

la necesidad de la Ética. 

CCL, 

CSY

C 

Unidad 5. Los valores éticos  

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de 

aprendizaje 

evaluables 

C

C 

     

-  Los valores presentan 

dos polos. 

-  Los valores están 

relacionados con la 

felicidad del hombre. 

  1.  Descubrir que 

vivimos en un mundo de 

valores. 

  1.1.  Sabe distinguir los 

valores de las otras 

realidades.  

C

C

L

, 

C

A
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-  Existe una jerarquía 

en los valores. 

-  Los valores éticos 

hacen referencia a 

personas. 

-  Los valores éticos nos 

obligan a realizarlos. 

-  Uso de estrategias 

para tratar la 

información. 

-  Desarrollo de 

actitudes de respeto. 

 

A

, 

C

S

Y

C 

  2.  Reflexionar sobre las 

características de los 

valores. 

  2.1.  Conoce las 

principales características 

que presentan los 

valores. 

C

C

L

, 

C

S

Y

C 

  3.  Distinguir los valores 

éticos de otros valores. 

  3.1.  Distingue los valores 

éticos de los demás 

valores. 

C

A

A

, 

C

S

Y

C 

  4.  Analizar la 

característica obligación 

de los deberes morales. 

  4.1.  Comprende por qué 

los valores éticos nos 

obligan a todos.   

C

S

Y

C 

  5.  Comprender las 

razones de su estudio y 

la necesidad de 

aprenderlos. 

  5.1.  Reconoce 

correctamente el sentido 

de estudiar los valores 

éticos. 

C

A

A

, 

C

S

Y

C

, 
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C

E

C 

Unidad 6. Ser ciudadano en una democracia  

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de 

aprendizaje 

evaluables 

C

C 

    - Definición de polis y 

contraposición a otras 

formas de asociación. 

-  Valoración de la política 

como estrategia para 

resolver conflictos, ordenar 

la vida social y encauzar la 

participación del ciudadano 

en el poder. 

-  Diferencias entre 

democracia directa y 

representativa. 

-  Identificación de los 

riesgos que acechan a la 

democracia. 

-  Valoración de la virtud del 

ciudadano como base ética 

del funcionamiento de la 

democracia. 

 

  1.  Reconocer la 

necesidad de la 

participación activa de 

los ciudadanos en la vida 

política del Estado. 

  1.1.  Describe el 

significado y relación 

existente entre los 

siguientes conceptos: 

democracia, ciudadano y 

soberanía. 

C

C

L

, 

C

M

C

T

, 

C

S

Y

C

, 

C

E

C 

  1.2.  Asume y explica el 

deber moral y civil que 

tienen los ciudadanos de 

participar activamente en 

el ejercicio de la 

democracia, con el fin de 

que se respeten los valores 

éticos y cívicos en el seno 

del Estado.  

C

S

Y

C

, 

S

I

E

P 
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  3.  Evitar los riesgos de 

una democracia que 

viole los derechos 

humanos. 

  3.1.  Define la magnitud de 

algunos de los riesgos que 

existen en los gobiernos 

democráticos, cuando no 

se respetan los valores 

éticos de la DUDH, tales 

como: la degeneración en 

demagogia, la dictadura de 

las mayorías y la escasa 

participación ciudadana, 

entre otros, formulando 

posibles medidas para 

evitarlos. 

C

C

L

, 

C

D

, 

C

S

Y

C

, 

C

E

C 

  3.2.  Aporta razones para 

justificar la importancia 

que tiene, para el buen 

funcionamiento de la 

democracia, el hecho de 

que los ciudadanos sean 

conscientes no solo de sus 

derechos, sino también de 

sus obligaciones. 

C

C

L

, 

C

S

Y

C

, 

C

E

C 

Unidad 7. ¿Qué es una constitución?  

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de 

aprendizaje evaluables 

   -  Conocimiento de qué es 

una constitución y para 

qué sirve. 

-  Valoración de la 

importancia que tiene para 

  1.  Conocer y valorar los 

fundamentos de la 

Constitución española de 

1978, identificando los 

valores éticos de los que 

  1.1.  Identifica y aprecia los 

valores éticos más destacados 

en los que se fundamenta la 

Constitución española, 

señalando el origen de su 
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la vida democrática la 

división de poderes. 

-  Conocimiento del origen y 

estructura de la 

Constitución española de 

1978. 

-  Valoración de la 

adecuación de la 

Constitución española a la 

DUDH. 

 

parte y los conceptos 

preliminares que establece. 

legitimidad y la finalidad que 

persigue, mediante la lectura 

comprensiva y comentada de 

su preámbulo. 

  2.  Mostrar respeto por la 

Constitución española 

identificando en ella, 

mediante una lectura 

explicativa y comentada, los 

derechos y deberes que tiene 

el individuo como persona y 

ciudadano, apreciando su 

adecuación a la DUDH. 

  2.1.  Describe los conceptos 

preliminares delimitados en la 

Constitución española y su 

dimensión ética. 

2.2. Aplica la constitución a 

casos concretos.  

  3.  Mediante la lectura 

comentada y reflexiva de «los 

derechos y deberes de los 

ciudadanos» (artículos del 30 

al 38) apreciar la adecuación 

de la Constitución española a 

los principios éticos 

defendidos por la DUDH. 

  3.1.  Señala y comenta la 

importancia de «los derechos y 

libertades públicas 

fundamentales de la persona» 

establecidos en la 

Constitución, tales como: la 

libertad ideológica, religiosa y 

de culto; el carácter 

aconfesional del Estado 

español; el derecho a la libre 

expresión de ideas y 

pensamientos; el derecho a la 

reunión pública y a la libre 

asociación y sus límites.   

 

Unidad 8. Los derechos humanos  

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de 

aprendizaje 

evaluables 

C

C 
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-  Conocimiento del 

momento histórico y 

político que impulsó la 

elaboración de la DUDH. 

-  Elaboración de una línea 

de tiempo con los hitos 

históricos de la DUDH, 

señalando las tres 

generaciones de derechos. 

-  Conocimiento del objetivo 

y características de los 

derechos humanos. 

-  Conocimiento y rechazo 

del Holocausto. 

-  Conocimiento y uso 

responsable de las TIC. 

-  Desarrollo de actitudes de 

respeto. 

  1.  Contextualizar 

históricamente la elaboración 

de la DUDH y la creación de la 

ONU. 

  1.1.  Explica la función de 

la DUDH como un 

«código ético» 

reconocido por los países 

integrantes de la ONU, 

con el fin promover la 

justicia, la igualdad y la 

paz en todo el mundo. 

C

C

L

, 

C

S

Y

C

, 

C

E

C 

  2.  Interpretar y apreciar el 

contenido y estructura 

interna de la DUDH, con el fin 

de conocerla y propiciar su 

aprecio y respeto. 

  2.1.  Elabora una 

campaña, con el fin de 

difundir la DUDH como 

fundamento del derecho 

y la democracia, en su 

entorno escolar, familiar 

y social. 

C

D

, 

C

A

A

, 

C

S

Y

C

, 

S

I

E

P

, 

C

E

C 

  3.  Identificar, en el 

preámbulo de la DUDH, el 

respeto a la dignidad de las 

personas y sus atributos 

esenciales. 

  3.1.  Construye un 

esquema acerca de la 

estructura de la DUDH, la 

cual se compone de un 

preámbulo y 30 artículos. 

C

A

A

, 
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S

I

E

P

, 

C

E

C 

  4.  Elaborar una presentación 

haciendo uso de las TIC con la 

que mostrar y apreciar la 

tarea de alguna ONG en su 

defensa de los derechos 

humanos. 

  4.1.  Justifica la 

necesidad de actuar en 

defensa de los derechos 

de la infancia, luchando 

contra la violencia y el 

abuso del que niños y 

niñas son víctimas en el 

siglo XXI, tales como el 

abuso sexual, el trabajo 

infantil o su utilización 

como soldados, etc. 

C

C

L

, 

C

S

Y

C

, 

C

E

C 

  5.  Identificar actitudes de 

discriminación contra la 

dignidad de las personas y 

contra los derechos de la 

mujer y la infancia. 

  5.1.  Conoce y rechaza el 

uso de las ideologías 

nacionalistas y racistas 

que defendían la 

superioridad de unos 

hombres sobre otros, 

llegando al extremo del 

Holocausto judío. 

C

D

, 

C

S

Y

C

, 

C

E

C 

  6.  Obtener información a 

través del uso responsable de 

las TIC sobre casos históricos 

concretos de violación de los 

  6.1.  Obtiene y organiza 

información, trabaja con 

el esquema de la unidad, 

y utiliza los recursos 

C

D

, 
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derechos humanos, como el 

Holocausto. 

digitales con interés y 

responsabilidad. 

C

A

A 

 

Unidad 10. Las normas morales, las  leyes y el derecho.  

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de 

aprendizaje 

evaluables 

CC 

    -  Distinción entre ley 

natural y ley 

convencional. 

-  Valoración de la 

importancia para la 

vida del ser humano 

de las normas 

jurídicas y morales. 

-  Conocimiento del 

iusnaturalismo y 

convencionalismo 

jurídicos como 

principales teorías del 

derecho. 

-  Iniciativa a la hora 

de afrontar problemas 

y perseverancia para 

defender opiniones 

racionalmente 

fundamentadas. 

 

  1.  Distinguir entre la 

legalidad y la 

legitimidad de una 

norma y conocer la 

fundamentación que 

de ello hace el 

positivismo jurídico. 

  1.1.  Analiza 

información acerca del 

positivismo jurídico, 

principalmente lo 

relativo a la validez de 

las normas y los 

criterios que utiliza, 

especialmente el de 

eficacia, y la relación 

que establece entre la 

ética y el derecho. 

CD, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

  2.  Reconocer la 

diferencia entre ley 

natural y convencional. 

  2.1.  Destaca y valora, 

en el pensamiento 

sofista, la distinción 

entre physis y nomos, 

describiendo su 

aportación al 

convencionalismo 

jurídico y elaborando 

conclusiones 

argumentadas acerca 

de este tema. 

CCL, 

CSYC, 

CEC 

  3.  Conocer el 

iusnaturalismo jurídico 

y su aplicación a casos 

concretos. 

  3.1.  Elabora, en grupo, 

una presentación, con 

soporte digital, acerca 

de la teoría 

«iusnaturalista del 

derecho».   

CD, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 
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  4.  Conocer las 

semejanzas y 

diferencias entre las 

teorías del derecho 

comparando sus 

conclusiones. 

  4.1.  Emprende y 

elabora una 

presentación con 

medios informáticos, en 

colaboración grupal, 

comparando las teorías 

del derecho y 

explicando sus 

conclusiones. 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

 

Unidad 11. El avance tecnológico  

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de 

aprendizaje 

evaluables 

CC 

    -  Papel de la ciencia y 

la tecnología en 

nuestra sociedad. 

-  Aproximación al 

significado e 

implicaciones del 

concepto de 

«progreso». 

-  Reconocimiento de 

los problemas y 

limitaciones que han 

ido surgiendo con la 

ciencia y tecnología 

en los últimos siglos. 

-  Análisis crítico de la 

relación entre ciencia, 

tecnología y política. 

-  Comprensión de 

informaciones, 

adquisición de 

vocabulario y 

mantenimiento de 

  1.  Analizar el papel 

de la ciencia y la 

tecnología en nuestra 

sociedad. 

  1.1.  Reconoce la 

importancia de la 

ciencia y la tecnología 

en nuestra sociedad. 

CMCT, 

CEC 

  1.2  Utiliza distintas 

fuentes para evaluar la 

dimensión moral de la 

ciencia y la tecnología. 

CD, 

CMCT, 

CSYC 

  1.3.  Diserta en grupo 

sobre la idea de 

«progreso». 

CCL, 

CAA 

  2.  Aplicar los valores 

éticos de la DUDH en 

el campo científico y 

tecnológico. 

  2.1.  Argumenta la 

conveniencia de poner 

límites en las 

investigaciones y 

desarrollos 

tecnológicos. 

CCL, 

CMCT, 

CSYC, 

SIEP 

  3.  Entender que 

detrás de la ciencia 

puede haber otros 

intereses (políticos, 

económicos, etc.). 

  3.1.  Obtiene y 

selecciona información 

sobre las consecuencias 

de la tecnología. 

CMCT 

CD 
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una actitud favorable 

hacia la lectura. 

-  Conocimiento y uso 

responsable de las 

TIC. 

 

  4.  Conocer y usar de 

forma responsable las 

TIC, usar estrategias 

para tratar la 

información, 

convertirla en 

conocimiento y 

aplicarla a distintos 

contextos. 

  4.1.  Obtiene y 

organiza información, 

trabaja con el esquema 

de la unidad y utiliza los 

recursos digitales con 

interés y 

responsabilidad. 

CD, 

CAA 

 

2. Criterios específicos de calificación y recuperación en la materia  
Cada evaluación se obtendrá una calificación teniendo en cuenta los siguientes factores: 

 A)- 50% Las actividades:     

 20%: el trabajo en clase y la participación, tanto presencial como telemáticamente, así como 

el comportamiento para con los/as compañeros/as y para con la profesora. Se evaluará a 

través de la rúbrica de observación del alumno (anexos)  

 30%: la realización de las diferentes tareas (actividades y trabajos) que se vayan precisando a 

lo largo de cada evaluación. Ambos apartados serán evaluados a través de rúbricas que 

previamente conocerá el alumnado.  

 

B)- 50%. La prueba objetiva. Dicha prueba podrá realizarse tanto en clase en condiciones 

normales de examen, como en casa en el caso de que la evolución de la pandemia lo requiera. 

Para ello, disponemos de los medios tecnológicos previamente citados.   

Á Glosario filosófico (10%) 

Á Se realizarán dos exámenes parciales (40 %) 

        El aprobado se obtendrá a partir del cinco en la media aritmética a partir del apartado A y 

B y será imprescindible obtener como mínimo un cuatro en el examen (apartado B) y un 

cinco en el trabajo diario (apartado A). 

    La calificación final del curso será la media aritmética obtenida teniendo en cuenta las 

calificaciones de cada una de las tres evaluaciones. El alumno que no obtenga como resultado 

de dicha operación un cinco podrá realizar una recuperación final de la materia.     

     Para la corrección de las actividades, trabajos y exámenes se tendrán en cuenta de forma 

especial los siguientes criterios: 

¶ Pertinencia y uso correcto de los conceptos utilizados 

¶ Adecuación de las respuestas a las preguntas 
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¶ Dominio de los contenidos 

¶ Coherencia lógica del discurso 

¶ Correcta expresión y argumentación de las ideas  

¶ Relación adecuada de las teorías y conceptos filosóficos 

Planteamiento y desarrollo original de las respuestas y/o trabajos 

PROGRAMACIÓN DE LA MATERIA VALORES ÉTICOS DE 2º ESO  
 

1. Organización y secuenciación de objetivos, contenidos, criterios de 

evaluación, estándares de aprendizaje y adquisición de competencias en la 

materia.  

 

PRIMERA EVALUACIÓN 

Bloque 1: Dignidad de la persona 

Unidad 1. Emociones y sentimientos  

Bloque 2: Comprensión, respeto e igualdad en las relaciones personales  

Unidad 2. Individuo y sociedad 

Unidad 3. La relación con los demás 

Bloque 3: Reflexión ética 

Unidad 4. Moral y ética  

Unidad 5. Valores éticos 

Unidad 1. Emociones y sentimiento 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

    

-  Aproximación a las 

teorías de la 

inteligencia que 

destacan la 

1.  Analizar en qué 

consiste la 

inteligencia 

emocional y valorar 

1.1.  Define la inteligencia 

emocional y sus 

características. 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CSYC 
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importancia de los 

componentes 

emocionales. 

-  Reconocimiento de la 

tolerancia a la 

frustración y su 

importancia. 

-  Conocimiento del 

papel que 

desempeña el control 

de las emociones en 

las teorías éticas. 

-  Valoración del amor 

erótico como forma 

de relación con sus 

aspectos positivos y 

riesgos. 

-  Actitud de alerta ante 

los riesgos de los 

trastornos 

alimenticios. 

-  Comprensión de 

informaciones, 

adquisición de 

vocabulario y 

mantenimiento de 

una actitud favorable 

hacia la lectura. 

-  Comprensión de la 

realidad social y 

ejercicio de una 

ciudadanía 

constructiva. 

-  Conocimiento y uso 

responsable de las 

TIC. 

su importancia en el 

desarrollo moral. 
  1.2.  Explica en qué 

consisten las 

emociones y cómo 

se relacionan con la 

vida moral. 

CSYC 

  2.  Estimar la 

importancia del 

desarrollo de la 

inteligencia 

emocional. 

  2.1.  Comprende el 

sentido de las 

teorías de Gardner y 

Goleman. 

CMCT, 

CD, 

CEC 

  3.  Utilizar la 

introspección y 

mejorar las 

habilidades 

emocionales. 

  3.1.  Reflexiona sobre sus 

emociones y la 

importancia de 

controlarlas. 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

  4.  Comprender y 

apreciar la 

capacidad del ser 

humano para influir 

en la construcción 

de su propia 

identidad, conforme 

a los valores éticos. 

  4.1.  Diseña un proyecto 

de vida conforme al 

modelo de persona 

que quiere ser y los 

valores éticos que 

desea adquirir. 

CSYC, 

SIEP 

  5.  Conocer y usar de 

forma responsable 

las TIC, usar 

estrategias para 

tratar la 

información, 

convertirla en 

conocimiento y 

aplicarla a distintos 

contextos. 

  5.1.  Obtiene y organiza 

información, trabaja 

con el esquema de 

la unidad y utiliza 

los recursos 

digitales con interés 

y responsabilidad. 

 

CD, 

CAA 
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-  Uso de estrategias 

para tratar la 

información. 

-  Iniciativa y 

perseverancia a la 

hora de afrontar 

problemas y 

desarrollo de 

actitudes de respeto 

y colaboración al 

trabajar en grupo. 

Unidad 2. Individuo y sociedad 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de 

aprendizaje evaluables 

 

    
-  La individualidad nos 

diferencia de los demás. 

-  Somos seres sociales que 

nos guiamos por leyes 

morales. 

-  Diferencia entre 

comunidad y sociedad. 

-  Definición y sentido del 

proceso de socialización. 

-  Definición y significado 

moral del individualismo 

y el gregarismo. 

-  Saber detectar otros 

peligros de la 

socialización en el 

entorno cotidiano. 

-  Comprensión de lo que 

significa una actuación 

personal en nuestro 

entorno. 

  1.  Analizar el papel del 

individuo en nuestra 

sociedad. 

  1.1.  Entiende la relación 

entre individuo y 

sociedad. 

CAA, 

CSYC 

  2.  Reflexionar sobre la 

influencia de la 

sociedad sobre los 

individuos en el 

proceso de 

socialización. 

  2.1.  Distingue entre 

sociedad y otros 

agrupamientos 

humanos y 

animales. 

CMCT, 

CYSC, 

CEC 

  3.  Entender nuestra 

responsabilidad en 

la construcción de 

nuestra 

personalidad. 

  3.1.  Entiende la 

importancia de los 

procesos de 

socialización en su 

realidad personal y 

en los demás. 

CAA, 

CSYC 

  4.  Saber diferenciar la 

acción individualista 

o gregaria de la 

actuación moral y 

personal. 

  4.1.  Valora 

correctamente los 

peligros del 

CMCT, 

CSYC, 

SIEP 
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-  Valorar y discernir lo que 

es una verdadera 

amistad y apreciar su 

importancia en la vida 

humana. 

-  Uso de estrategias para 

tratar la información. 

-  Desarrollo de actitudes 

de respeto y 

colaboración al trabajar 

en grupo. 

 

individualismo y el 

gregarismo.  

  5.  Adquirir una actitud 

crítica ante las 

amistades 

perjudiciales para 

nuestro desarrollo 

moral. 

  5.1.  Aprecia la 

importancia de la 

amistad en su vida 

personal. 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

  5.2.  Reconoce 

correctamente el 

sentido de actuar 

con personalidad 

CSYC, 

SIEP 

 

Unidad 3. La relación con los demás 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

    

-  En la familia tenemos 

una experiencia 

básica de relación 

con los demás. 

-  Como regla general, 

los hijos debemos 

gratitud a nuestros 

padres. 

-  Para elegir a nuestros 

amigos debemos 

tener un buen 

criterio. 

-  Definir sexualidad y 

la importancia de su 

regulación moral. 

  1.  Analizar y valorar el 

papel de la familia 

en las relaciones 

humanas. 

  1.1.  Aprecia el valor de la 

familia en nuestra 

vida. 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

  2.  Reflexionar sobre la 

influencia de los 

amigos en la 

relación con los 

demás. 

  2.1.  Distingue entre la 

amistad 

constructiva y la 

negativa. 

CAA, 

CSYC 

  3.  Entender la 

importancia de la 

sexualidad en la 

construcción de 

nuestra moral 

personal. 

  3.1.  Utiliza criterios 

morales para juzgar 

la sexualidad. 

CCL, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 
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-  Valorar nuestras 

relaciones y 

participación en el 

centro escolar. 

-  Saber diferenciar y 

detectar conductas 

agresivas graves de 

otras agresiones. 

-  Entender que la 

agresividad es un 

factor esencial de la 

naturaleza humana 

con el que tenemos 

que saber convivir. 

-  Uso de estrategias 

para tratar la 

información. 

-  Desarrollo de 

actitudes de respeto 

a los que expresan 

ideas u opiniones 

diferentes. 

-  Colaborar cuando se 

trabajar en grupo. 

 

  4.  Saber lo que es el 

acoso y el daño 

moral que provoca. 

  4.1.  Reconoce 

correctamente el 

bullying y sus 

consecuencias. 

 

 

 

CAA, 

CSYC 

Unidad 4. Moral y Ética 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

    

-  Saber el significado y uso 

de «lo moral». 

  1.  Distinguir lo moral entre 

los distintos tipos de 

acciones. 

  1.1.  Diferencia la acción moral 

de otro tipo de acciones. 

CCL, 

CAA, 

CSYC 
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-  Relacionar lo moral con 

las acciones que afectan a 

las personas. 

-  Distinguir entre «moral», 

«inmoral» y «amoral». 

-  Comprender por qué el 

hombre es moral por 

naturaleza. 

-  Diferenciar las acciones 

instintivas de las 

voluntarias. 

-  Relacionar la libertad con 

la responsabilidad. 

-  Saber qué es la Ética y su 

función en nuestra vida. 

-  Desarrollo de actitudes de 

respeto a los que 

expresan ideas u 

opiniones diferentes. 

-  Colaborar cuando se 

trabajar en grupo. 

 

  2.  Explicar por qué el 

hombre es un ser moral. 

  2.1.  Entiende la diferencia 

entre instintivo y 

voluntario. 

CD, 

CSYC, 

SIEP 

  3.  Conocer la diferencia 

entre lo instintivo y lo 

voluntario. 

  3.1.  Relaciona la libertad con 

la responsabilidad.   

CSYC, 

SIEP 

  4.  Entender la necesidad de 

la Ética en la vida. 

  4.1.  Sabe argumentar la 

necesidad de la Ética. 

CCL, 

CSYC 

Unidad 6. Los valores éticos 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

    

 

-  Los valores son 

cualidades que 

apreciamos. 

-  Los valores presentan dos 

polos. 

  1.  Descubrir que vivimos en 

un mundo de valores. 

  1.1.  Sabe distinguir los valores 

de las otras realidades.  

CCL, 

CAA, 

CSYC 

  2.  Reflexionar sobre las 

características de los 

valores. 

  2.1.  Conoce las principales 

características que 

presentan los valores. 

CCL, 

CSYC 
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-  Los valores están 

relacionados con la 

felicidad del hombre. 

-  Existe una jerarquía en los 

valores. 

-  Los valores éticos hacen 

referencia a personas. 

-  Los valores éticos nos 

obligan a realizarlos. 

-  Valorar la educación en 

valores. 

-  Uso de estrategias para 

tratar la información. 

-  Desarrollo de actitudes de 

respeto y colaboración al 

trabajar en grupo. 

 

  3.  Distinguir los valores 

éticos de otros valores. 

  3.1.  Distingue los valores 

éticos de los demás 

valores. 

CAA, 

CSYC 

  4.  Analizar la característica 

obligación de los deberes 

morales. 

  4.1.  Comprende por qué los 

valores éticos nos 

obligan a todos.   

CSYC 

  5.  Comprender las razones 

de su estudio y la 

necesidad de 

aprenderlos. 

  5.1.  Reconoce correctamente 

el sentido de estudiar los 

valores éticos. 

CAA, 

CSYC, 

CEC 

 

SEGUNDA EVALUACIÓN  

Bloque 4: justicia y política  

Unidad 7. Ser ciudadano en democracia 

Unidad 8. ¿Qué es una constitución? 

Bloque 5: DHDH, derecho y tratados internacionales 

Unidad 9. Derechos humanos.  

Unidad 7. Ser ciudadano en una democracia 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

    

-  Definición de polis y 

contraposición a otras 

formas de asociación. 

-  Valoración de la política 

como estrategia para 

resolver conflictos, 

ordenar la vida social y 

encauzar la participación 

  1.  Justificar racionalmente la 

necesidad de los valores 

y principios éticos, 

contenidos en la DUDH, 

como fundamento 

universal de las 

democracias durante los 

s. XX y XXI. 

  1.1.  Fundamenta racional y 

éticamente la elección 

de la democracia como 

un sistema que está por 

encima de otras formas 

de gobierno, por el 

hecho de incorporar en 

sus principios los valores 

CCL, 

CD, 

CSYC, 

SIEP, 
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del ciudadano en el 

poder. 

-  Distinción entre 

ciudadano y súbdito. 

-  Conocimiento de la 

ciudadanía en su historia. 

-  Conocimiento del origen 

de la democracia. 

-  Diferencias entre 

democracia directa y 

representativa. 

-  Identificación de los 

riesgos que acechan a la 

democracia. 

-  Valoración de la virtud del 

ciudadano como base 

ética del funcionamiento 

de la democracia. 

 

éticos señalados en la 

DUDH.   

CEC 

  2.  Reconocer la necesidad 

de la participación activa 

de los ciudadanos en la 

vida política del Estado. 

  2.1.  Describe el significado y 

relación existente entre 

los siguientes conceptos: 

democracia, ciudadano y 

soberanía. 

CCL, 

CMCT, 

CSYC, 

CEC 

  2.2.  Asume y explica el deber 

moral y civil que tienen 

los ciudadanos de 

participar activamente 

en el ejercicio de la 

democracia, con el fin de 

que se respeten los 

valores éticos y cívicos 

en el seno del Estado.  

CSYC, 

SIEP 

  3.  Evitar los riesgos de una 

democracia que viole los 

derechos humanos. 

  3.1.  Define la magnitud de 

algunos de los riesgos 

que existen en los 

gobiernos democráticos, 

cuando no se respetan 

los valores éticos de la 

DUDH, tales como: la 

degeneración en 

demagogia, la dictadura 

de las mayorías y la 

escasa participación 

ciudadana, entre otros, 

formulando posibles 

medidas para evitarlos. 

CCL, 

CD, 

CSYC, 

CEC 
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  3.2.  Aporta razones para 

justificar la importancia 

que tiene, para el buen 

funcionamiento de la 

democracia, el hecho de 

que los ciudadanos sean 

conscientes no solo de 

sus derechos, sino 

también de sus 

obligaciones. 

CCL, 

CSYC, 

CEC 

Unidad 8. ¿Qué es una constitución? 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 

   

-  Conocimiento de qué es 

una constitución y para 

qué sirve. 

-  Valoración de la 

importancia que tiene 

para la vida democrática 

la división de poderes. 

-  Conocimiento del origen y 

estructura de la 

Constitución española de 

1978. 

-  Valoración de la 

adecuación de la 

Constitución española a 

la DUDH. 

-  Justificación de los 

principios ético-políticos, 

sociales y económicos 

sobre los que se asienta 

la Constitución española 

de 1978. 

  1.  Justificar racionalmente la 

necesidad de los valores 

y principios éticos, 

contenidos en la DUDH, 

como fundamento 

universal de las 

democracias durante los 

s. XX y XXI, destacando sus 

características y su 

relación con los 

conceptos de «Estado de 

derecho» y «división de 

poderes». 

  1.1.  Explica la división de 

poderes propuesta por 

Montesquieu y la 

función que 

desempeñan el poder 

legislativo, el ejecutivo y 

el judicial en el Estado 

democrático para limitar 

el poder político y 

mejorar la participación 

de la ciudadanía en el 

control del poder.   

  2.  Conocer y valorar los 

fundamentos de la 

Constitución española de 

1978, identificando los 

valores éticos de los que 

parte y los conceptos 

preliminares que 

establece. 

  2.1.  Identifica y aprecia los 

valores éticos más 

destacados en los que se 

fundamenta la 

Constitución española, 

señalando el origen de 

su legitimidad y la 

finalidad que persigue, 

mediante la lectura 
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 comprensiva y 

comentada de su 

preámbulo. 

  3.  Mostrar respeto por la 

Constitución española 

identificando en ella, 

mediante una lectura 

explicativa y comentada, 

los derechos y deberes 

que tiene el individuo 

como persona y 

ciudadano, apreciando su 

adecuación a la DUDH. 

  3.1.  Describe los conceptos 

preliminares delimitados 

en la Constitución 

española y su dimensión 

ética. 

3.2. Aplica la constitución a 

casos concretos.  

  4.  Mediante la lectura 

comentada y reflexiva de 

«los derechos y deberes 

de los ciudadanos» 

(artículos del 30 al 38) 

apreciar la adecuación de 

la Constitución española 

a los principios éticos 

defendidos por la DUDH. 

  4.1.  Señala y comenta la 

importancia de «los 

derechos y libertades 

públicas fundamentales 

de la persona» 

establecidos en la 

Constitución, tales 

como: la libertad 

ideológica, religiosa y de 

culto; el carácter 

aconfesional del Estado 

español; el derecho a la 

libre expresión de ideas 

y pensamientos; el 

derecho a la reunión 

pública y a la libre 

asociación y sus límites.   

  5.  Señalar y apreciar la 

adecuación de la 

Constitución española a 

los principios éticos 

defendidos por la DUDH, 

mediante la lectura 

comentada y reflexiva de 

  5.1.  Conoce y aprecia en la 

Constitución española su 

adecuación a la DUDH, 

señalando los valores 

éticos en los que se 

fundamentan los 

derechos y deberes de 
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«los derechos y deberes 

de los ciudadanos» 

(artículos del 30 al 38) y 

«los principios rectores 

de la política social y 

económica» (artículos del 

39 al 52). 

los ciudadanos, así como 

los principios rectores de 

la política social y 

económica. 

 

 

Unidad 9. Los derechos humanos 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

    

-  Conocimiento del 

momento histórico y 

político que impulsó la 

elaboración de la DUDH. 

-  Elaboración de una línea 

de tiempo con los hitos 

históricos de la DUDH, 

señalando las tres 

generaciones de 

derechos. 

-  Conocimiento del 

objetivo y características 

de los derechos 

humanos. 

-  Apreciación de los valores 

éticos fundamentales de 

los derechos humanos. 

-  Valoración de la tarea de 

las ONG en la defensa de 

los derechos humanos. 

-  Rechazo de las actitudes 

contrarias a los derechos 

humanos. 

  1.  Contextualizar 

históricamente la 

elaboración de la DUDH y 

la creación de la ONU. 

  1.1.  Explica la función de la 

DUDH como un «código 

ético» reconocido por 

los países integrantes de 

la ONU, con el fin 

promover la justicia, la 

igualdad y la paz en todo 

el mundo. 

CCL, 

CSYC, 

CEC 

  1.2.  Contrasta información de 

los acontecimientos 

históricos y políticos que 

dieron origen a la DUDH. 

CD, 

CAA, 

CEC 

  1.3.  Señala los objetivos que 

tuvo la creación de la 

ONU y la fecha en la que 

se firmó la DUDH, 

valorando la importancia 

de este hecho para la 

historia de la 

humanidad.   

CSYC, 

CEC 

  2.  Interpretar y apreciar el 

contenido y estructura 

  2.1.  Elabora una campaña, en 

colaboración grupal, con 
CD, 
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-  Conocimiento y rechazo 

del Holocausto. 

-  Conocimiento y uso 

responsable de las TIC. 

-  Uso de estrategias para 

tratar crítica y 

racionalmente la 

información y aplicarla a 

distintos contextos. 

-  Iniciativa a la hora de 

afrontar problemas y 

perseverancia para 

defender opiniones 

racionalmente 

fundamentadas. 

-  Desarrollo de actitudes de 

respeto y colaboración 

grupal. 

interna de la DUDH, con 

el fin de conocerla y 

propiciar su aprecio y 

respeto. 

el fin de difundir la 

DUDH como 

fundamento del derecho 

y la democracia, en su 

entorno escolar, familiar 

y social. 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

  3.  Identificar, en el 

preámbulo de la DUDH, 

el respeto a la dignidad 

de las personas y sus 

atributos esenciales. 

  3.1.  Construye un esquema 

acerca de la estructura 

de la DUDH, la cual se 

compone de un 

preámbulo y 30 

artículos. 

CAA, 

SIEP, 

CEC 

  4.  Conocer y apreciar los 

valores éticos de los 

derechos humanos como 

base de la dignidad de las 

personas. 

  4.1.  Explica y aprecia en qué 

consiste la dignidad que 

esta declaración 

reconoce al ser humano 

como persona, 

poseedora de unos 

derechos universales, 

inalienables e innatos, 

mediante la lectura de 

su preámbulo.   

CCL, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

  5.  Elaborar una presentación 

haciendo uso de las TIC 

con la que mostrar y 

apreciar la tarea de 

alguna ONG en su 

defensa de los derechos 

humanos. 

  5.1.  Justifica la necesidad de 

actuar en defensa de los 

derechos de la infancia, 

luchando contra la 

violencia y el abuso del 

que niños y niñas son 

víctimas en el siglo XXI, 

tales como el abuso 

sexual, el trabajo infantil 

o su utilización como 

soldados, etc. 

CCL, 

CSYC, 

CEC 
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  5.2  Emprende, en 

colaboración grupal, la 

elaboración de una 

campaña contra la 

discriminación de la 

mujer y la violencia de 

género en su entorno 

familiar, escolar y social, 

evaluando los resultados 

obtenidos. 

CSYC, 

SIEP 

  6.  Identificar actitudes de 

discriminación contra la 

dignidad de las personas 

y contra los derechos de 

la mujer y la infancia. 

  6.1.  Conoce y rechaza el uso 

de las ideologías 

nacionalistas y racistas 

que defendían la 

superioridad de unos 

hombres sobre otros, 

llegando al extremo del 

Holocausto judío. 

CD, 

CSYC, 

CEC 

  7.  Obtener información a 

través del uso 

responsable de las TIC 

sobre casos históricos 

concretos de violación de 

los derechos humanos, 

como el Holocausto. 

  7.1.  Obtiene y organiza 

información, trabaja con 

el esquema de la unidad, 

y utiliza los recursos 

digitales con interés y 

responsabilidad. 

CD, 

CAA 

 

TERCERA EVALUACIÓN 
Bloque 5: DHDH, derecho y tratados internacionales 

Unidad 10. Normas morales, leyes y derecho. 
Bloque 6: Valores éticos, ciencia y tecnología  

Unidad 11. Avance tecnológico. 
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Unidad 10. Las normas morales, las  leyes y el derecho. 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

    

-  Conocimiento del 

concepto de norma y 

apreciación del 

significado, función y 

fundamento del 

Derecho. 

-  Distinción entre ley 

natural y ley 

convencional. 

-  Valoración de la 

importancia para la 

vida del ser humano 

de las normas 

jurídicas y morales. 

-  Conocimiento del 

iusnaturalismo y 

convencionalismo 

jurídicos como 

principales teorías del 

derecho. 

-  Desarrollo de 

actitudes de respeto 

y colaboración grupal 

en la justificación de 

las normas jurídicas y 

morales. 

-  Distinción entre la 

legalidad y la 

legitimidad de una 

norma y su aplicación 

a casos concretos. 

  1.  Distinguir entre la 

legalidad y la 

legitimidad de una 

norma y conocer la 

fundamentación 

que de ello hace el 

positivismo jurídico. 

  1.1.  Analiza información 

acerca del 

positivismo jurídico, 

principalmente lo 

relativo a la validez 

de las normas y los 

criterios que utiliza, 

especialmente el de 

eficacia, y la relación 

que establece entre 

la ética y el derecho. 

CD, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

  2.  Reconocer la 

diferencia entre ley 

natural y 

convencional. 

  2.1.  Destaca y valora, en 

el pensamiento 

sofista, la distinción 

entre physis y 

nomos, 

describiendo su 

aportación al 

convencionalismo 

jurídico y 

elaborando 

conclusiones 

argumentadas 

acerca de este 

tema. 

CCL, 

CSYC, 

CEC 

  3.  Conocer el 

iusnaturalismo 

jurídico y su 

aplicación a casos 

concretos. 

  3.1.  Elabora, en grupo, 

una presentación, 

con soporte digital, 

acerca de la teoría 

«iusnaturalista del 

derecho».   

CD, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 
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-  Iniciativa a la hora de 

afrontar problemas y 

perseverancia para 

defender opiniones 

racionalmente 

fundamentadas. 

 

  4.  Conocer las 

semejanzas y 

diferencias entre las 

teorías del derecho 

comparando sus 

conclusiones. 

  4.1.  Emprende y elabora 

una presentación 

con medios 

informáticos, en 

colaboración grupal, 

comparando las 

teorías del derecho 

y explicando sus 

conclusiones. 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

 

Unidad 11. El avance tecnológico 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

    

-  Papel de la ciencia y 

la tecnología en 

nuestra sociedad. 

-  Aproximación al 

significado e 

implicaciones del 

concepto de 

«progreso». 

-  Reconocimiento de 

los problemas y 

limitaciones que han 

ido surgiendo con la 

ciencia y tecnología 

en los últimos siglos. 

-  Conocimiento del 

cambio de 

connotaciones del 

término trabajo a 

partir de las 

  1.  Analizar el papel de 

la ciencia y la 

tecnología en 

nuestra sociedad. 

  1.1.  Reconoce la 

importancia de la 

ciencia y la 

tecnología en 

nuestra sociedad. 

CMCT, 

CEC 

  1.2  Utiliza distintas 

fuentes para evaluar 

la dimensión moral 

de la ciencia y la 

tecnología. 

CD, 

CMCT, 

CSYC 

  1.3.  Diserta en grupo 

sobre la idea de 

«progreso». 

CCL, 

CAA 

  2.  Aplicar los valores 

éticos de la DUDH 

en el campo 

científico y 

tecnológico. 

  2.1.  Argumenta la 

conveniencia de 

poner límites en las 

investigaciones y 

desarrollos 

tecnológicos. 

CCL, 

CMCT, 

CSYC, 

SIEP 
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revoluciones 

industriales. 

-  Análisis crítico de la 

relación entre 

ciencia, tecnología y 

política. 

-  Comprensión de 

informaciones, 

adquisición de 

vocabulario y 

mantenimiento de 

una actitud favorable 

hacia la lectura. 

-  Comprensión de la 

realidad social y 

ejercicio de una 

ciudadanía 

constructiva. 

-  Conocimiento y uso 

responsable de las 

TIC. 

-  Uso de estrategias 

para tratar la 

información. 

-  Desarrollo de 

actitudes de respeto 

y colaboración al 

trabajar en grupo. 

  3.  Entender que detrás 

de la ciencia puede 

haber otros 

intereses (políticos, 

económicos, etc.). 

  3.1.  Obtiene y selecciona 

información sobre 

las consecuencias de 

la tecnología. 

CMCT 

CD 

  4.  Comprender y 

apreciar la 

capacidad del ser 

humano para influir 

en la construcción 

de su propia 

identidad, 

conforme a los 

valores éticos. 

  4.1.  Diseña un proyecto 

de vida conforme al 

modelo de persona 

que quiere ser y los 

valores éticos que 

desea adquirir. 

CSYC, 

SIEP 

  5.  Conocer y usar de 

forma responsable 

las TIC, usar 

estrategias para 

tratar la 

información, 

convertirla en 

conocimiento y 

aplicarla a distintos 

contextos. 

  5.1.  Obtiene y organiza 

información, trabaja 

con el esquema de la 

unidad y utiliza los 

recursos digitales 

con interés y 

responsabilidad. 

CD, 

CAA 

  6.  Compaginar una 

actitud crítica con el 

respeto y 

colaboración a la 

hora de trabajar en 

grupo. 

  6.1.  Muestra una actitud 

emprendedora, 

acepta los errores, 

persevera en las 

tareas de 

recuperación y 

participa 

activamente en el 

aprendizaje 

cooperativo. 

SIEP 
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Objetivos de la materia  

  1.  Valorar la dignidad humana para entender lo que significa ser persona y poder valorarse a 

si mismo y a los que le rodean. 

  2.  Tomar conciencia de la importancia que tiene el desarrollo de la autonomía y el control 

personales en el crecimiento personal y en las crisis de identidad adolescentes, para poder 

identificar sus causas y detectar las influencias que ejercen los grupos sociales en la 

personalidad. 

  3.  Reconocer la diferencia entre autonomía y heteronomía desde la concepción kantiana. 

  4.  Expresar el significado de la personalidad, describiendo las virtudes y los valores éticos que 

fortalecen el carácter y ayudan a actuar sobre la base de la razón y de la libertad. 

  5.  Comprender el concepto de inteligencia emocional y valorar su importancia, en la 

personalidad y en el carácter moral del ser humano, para mejorar sus habilidades 

emocionales.   

  6.  Identificar las aptitudes que posee el ser humano para construir un autoconcepto positivo y  

potenciar su autoestima. 

  7.  Reconocer la relación del ser humano con el entorno y los agentes sociales que lo 

conforman, entendiendo su influencia en el desarrollo moral de la persona y valorando la 

vida en sociedad desde valores éticos reconocidos.  

  8.  Señalar los límites entre la libertad personal y la social, marcados por la ética y los derechos 

humanos.  

  9.  Valorar la importancia de las habilidades emocionales, sociales y asertivas, con el fin de 

moldear la personalidad a través de valores y virtudes éticos que favorezcan las relaciones 

interpersonales positivas y respetuosas, asegurando así una vida en sociedad más justa y 

enriquecedora.  

10.  Describir las semejanzas y las diferencias que existen entre la moral y la ética, valorando la 

importancia de esta última para actuar de forma racional. 

11.  Identificar la libertad como base que sostiene la moral de la persona y la inteligencia, la 

voluntad y las normas éticas como medios que rigen su conducta. 

12.  Explicar la función de los valores éticos en la vida personal y social del ser humano,  

destacando la importancia de ser respetados. 
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13.  Conocer el concepto de norma ética y su influencia en la conducta del individuo en el plano 

personal y social. 

14.  Comprender los elementos más significativos de teorías éticas tales como el hedonismo de 

Epicuro, el eudemonismo aristotélico y la ética utilitarista. 

15.  Definir y analizar los conceptos de ética, política y justicia, y la relación que existe entre ellos 

desde la perspectiva del pensamiento aristotélico. 

16.  Argumentar los valores y los principios éticos de la DUDH como base de las democracias de 

los siglos XX y XXI. 

17.  Señalar la importancia de la participación ciudadana en los aspectos políticos del Estado  

para asegurar una democracia que defienda los derechos humanos.  

18.  Reconocer y respetar los fundamentos de la Constitución española de 1978, resaltando los 

valores en los que se asienta y los deberes y los derechos que tiene el individuo para asumir 

los principios de convivencia reconocidos por el Estado español. 

19.  Realizar una lectura comprensiva de algunos artículos de la Constitución española  relativos 

a los derechos y a los deberes ciudadanos, y a sus principios rectores. 

20.  Comprender los aspectos principales  de la UE para valorar su utilidad y las cosas que se 

están consiguiendo. 

21.  Conocer las semejanzas y las diferencias entre la ética, el derecho y la justicia para entender 

el significado de los términos legalidad y legitimidad. 

22.  Describir las consecuencias derivadas de la justificación de las normas jurídicas, a través de 

la reflexión sobre diversas teorías, para poder opinar de forma razonada sobre la base éticas 

de las leyes. 

23.  Conocer cómo se creó la ONU y el momento histórico que impulsó la elaboración de la 

DUDH, destacando su valor como fundamento ético universal de la legitimidad del derecho 

y de los Estados. 

24.  Entender y valorar el contenido de la DUDH, haciendo especial hincapié en el respeto a la 

dignidad humana como base de todos los derechos humanos. 

25.  Conocer el panorama actual respecto al ejercicio de los derechos de la mujer y de la infancia 

en gran parte del mundo, conociendo las causas de la situación y tomando conciencia de 

ellas, con el fin de promover su solución. 
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26.  Analizar los problemas a los que se enfrenta la aplicación de la DUDH en la actualidad, 

resaltando las iniciativas que realizan instituciones y ONG para defender los derechos 

humanos de los que no tienen la oportunidad de ejercerlos. 

27.  Aplicar los valores éticos de la DUDH al campo tecnológico y científico para establecer límites 

éticos y jurídicos que orienten la actividad  adecuadamente. 

28.  Entender los problemas que la dependencia de la tecnología provoca al ser humano. 

29.  Identificar pautas e investigaciones científicas que no respetan el código ético 

fundamentado en la DUDH. 

2. Criterios específicos de calificación y recuperación en la materia  

Cada evaluación se obtendrá una calificación teniendo en cuenta los siguientes factores: 

 A)- 40% Las actividades:     

Á Trabajo realizado tanto en clase como en casa. 

B)- 60%. La prueba objetiva. Dicha prueba podrá realizarse tanto en clase en condiciones 

normales de examen, como en casa en el caso de que la evolución de la pandemia lo requiera.  

        El aprobado se obtendrá a partir del cinco en la media aritmética a partir del apartado A 

y B y será imprescindible obtener como mínimo un cuatro en el examen (apartado B) y un cinco 

en el trabajo diario (apartado A). 

    La calificación final del curso será la media aritmética obtenida teniendo en cuenta las 

calificaciones de cada una de las tres evaluaciones. El alumno que no obtenga como resultado 

de dicha operación un cinco podrá realizar una recuperación final de la materia     

     Para la corrección de las actividades, trabajos y exámenes se tendrán en cuenta de forma 

especial los siguientes criterios: 

¶ Pertinencia y uso correcto de los conceptos utilizados 

¶ Adecuación de las respuestas a las preguntas 

¶ Dominio de los contenidos 

¶ Coherencia lógica del discurso 

¶ Correcta expresión y argumentación de las ideas  

¶ Relación adecuada de las teorías y conceptos filosóficos 
Planteamiento y desarrollo original de las respuestas y/o trabajos 

Los criterios de calificación son los mismos en el primer ciclo de ESO. 
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PROGRAMACIÓN DE LA MATERIA VALORES ÉTICOS DE 3º ESO  
 

1. Organización y secuenciación de objetivos, contenidos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y adquisición de  

competencias en la materia.  

BLOQUE I. LA DIGNIDAD DE LA PERSONA 
 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

-  Definir el concepto de 

persona. 

-  Distinguir a la persona de 

otros seres y valorar su 

dignidad como su identidad 

moral. 

-  Valorar la noción de 

persona como ser racional, 

social y libre. 

  1. Construir un concepto de persona, consciente de 

que esta es indefinible, valorando la dignidad que posee 

por el hecho de ser libre. 

  1.1.  Señala las dificultades para definir el 

concepto de persona analizando su 

significado etimológico y algunas 

definiciones aportadas por filósofos. 

CCL, 

CD, 

CEC 

  2.  Justificar la importancia que tiene el uso de la razón 

y la libertad en el ser humano para determinar «cómo 

quiere ser», eligiendo los valores éticos que desea 

incorporar a su personalidad. 

  2.1.  Describe las características 

principales de la persona: sustancia 

independiente, racional y libre. 

CCL, 

CSYC, 

CEC 

  3.  Valorar la importancia de enriquecer la 

personalidad con virtudes éticas mediante el esfuerzo. 

  3.1.  Identifica en qué consiste la 

personalidad y los factores genéticos, 

sociales, culturales y medioambientales 

CMCT, 

CAA, 
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-  Apreciar el valor de la 

responsabilidad que 

acompaña a la libertad. 

-  Adoptar una actitud de 

respeto hacia la persona. 

-  Entender el proceso de 

formación moral de la 

persona. 

que influyen en su construcción, y aprecia 

la capacidad de autodeterminación en el 

ser humano. 

CSYC, 

SIEP 

  4.  Identificar los conceptos de heteronomía y 

autonomía, mediante la concepción kantiana de la 

«persona» con el fin de valorar su importancia y 

aplicarla en la realización de la vida moral. 

  4.1.  Explica y valora la dignidad de la 

persona que, como ente autónomo, se 

convierte en un «ser moral». 
CCL, 

CSYC 

  4.2.  Explica la concepción kantiana del 

concepto de «persona», como sujeto 

autónomo capaz de dictar sus propias 

normas morales. Comenta y valora la idea 

de Kant al concebir a la persona como un 

fin en sí misma, rechazando la posibilidad 

de ser tratada por otros como instrumento 

para alcanzar fines ajenos a ella. 

CCL, 

CSYC, 

CEC 
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BLOQUE II. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales 
 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

 

-  Saber en qué consiste la 

socialización, conocer sus 

agentes y su papel en el 

desarrollo de la 

personalidad. 

-  Saber qué es la 

«personalidad». 

-  Distinguir entre autonomía 

y heteronomía en el contexto 

  1.  Comprender la crisis de la identidad personal que 

surge en la adolescencia y sus causas, describiendo las 

características de los grupos que forman y la 

influencia que ejercen sobre sus miembros, con el fin 

de seguir creciendo moralmente y pasar a la vida 

adulta. 

  1.1.  Conoce información, de fuentes 

diversas, acerca de los grupos de 

adolescentes, sus características y la 

influencia que ejercen sobre sus miembros 

en la determinación de su conducta, 

realizando un resumen con la información 

obtenida. 

CD, 

CSYC 
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del desarrollo de la 

personalidad. 

-  Tomar conciencia de los 

problemas de la adolescencia 

y aprender a resolverlos. 

-  Aprender a controlarse y 

mejorar la autoestima. 

-  Comprender el concepto 

de inteligencia emocional y 

aprender a desarrollarla 

eficazmente. 

-  Comprensión de la 

diferencia entre público y 

privado. 

-  Aproximación al debate 

sobre las tensiones que se 

producen sobre lo que es 

común. 

-  Valoración del respeto a lo 

público. 

  1.2.  Elabora conclusiones acerca de la 

importancia que tiene para el adolescente 

desarrollar la autonomía personal y tener el 

control de su propia conducta conforme a 

los valores éticos libremente elegidos. 
CAA, 

CSYC 

  2.  Identificar los conceptos de heteronomía y 

autonomía, mediante la concepción kantiana de la 

«persona» con el fin de valorar su importancia y 

aplicarla en la realización de la vida moral. 

  2.1.  Comenta y valora la idea de Kant al 

concebir a la persona como un fin en sí 

misma y un sujeto autónomo, rechazando el 

que pueda ser utilizada por otros. 

CSYC, 

CEC 

  3.  Describir en qué consiste la personalidad y valorar 

la importancia de enriquecerla con valores y virtudes 

éticas, mediante el esfuerzo y la voluntad personal. 

  3.1.  Identifica en qué consiste la 

personalidad, los factores genéticos, 

sociales, culturales y medioambientales que 

influyen en su construcción y aprecia la 

capacidad de autodeterminación en el ser 

humano. 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC 
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-  Identificación de algunas 

ideas filosóficas respecto a 

estas cuestiones. 

 

  4.  Analizar en qué consiste la inteligencia emocional 

y valorar su importancia en el desarrollo moral del ser 

humano y su influencia en la construcción de la 

personalidad, con el fin de mejorar sus habilidades 

emocionales. 

  4.1.  Define la inteligencia emocional y sus 

características, valorando su importancia en 

la construcción moral del ente humano y 

encuentra la relación que existe, disertando 

en grupo, entre algunas virtudes y valores 

éticos y el desarrollo de las capacidades de 

autocontrol emocional y automotivación, 

tales como: la sinceridad, el respeto, la 

prudencia, la templanza, la justicia y la 

perseverancia, entre otros. 

CMCT, 

CD, 

CSYC 

5. Explicar los principios que regulan las relaciones 

entre los ciudadanos y el Estado. 

  5.1.  Explica y valora la importancia de lo 

público y la obligación de los ciudadanos de 

respetarlo y protegerlo. 

CCL, 

CSYC, 

CEC 

6. Favorecer la comprensión y realización del 

cumplimiento de los principios sociales. 

6.1. Identifica aportaciones filosóficas e 

históricas en la construcción de una realidad 

legal y justa. 

CSYC, 

CEC 

 7.  Conocer y usar de forma responsable las TIC, usar 

estrategias para tratar la información, convertirla en 

conocimiento y aplicarla a distintos contextos. 

  7.1.  Elabora una presentación con soporte 

informático y audiovisual, ilustrando los 

contenidos más sobresalientes tratados en la 

unidad y exponiendo sus conclusiones de 

forma argumentada. 

CCL, 

CD, 

CSYC 
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.8. Compaginar una actitud crítica con el respeto y 

colaboración a la hora de trabajar en grupo. 

.8.1. Muestra una actitud emprendedora, 

acepta los errores, persevera en las tareas 

de recuperación y participa activamente en 

el aprendizaje cooperativo. 

SIEP 

 

BLOQUE III. La reflexión ética 
 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

    
-  Comprensión del valor de la argumentación en la 

vida moral. 

-  Definición de dilema moral. 

-  Conocimiento del diálogo socrático y otras formas 

modernas de razonar en moral. 

-  Comprensión de la ética dialógica contemporánea. 

-  Valoración de la intolerancia y sus manifestaciones 

más notorias. 

-  Conocimiento de la tolerancia ilustrada. 

-  Valoración de la argumentación como medida de la 

madurez moral. 

  1.  Comprender qué es 

argumentar y cómo hacerlo 

en cuestiones morales. 

  1.1.  Distingue argumentar de otras formas 

de defender posturas morales. CCL, 

CSYC 

  2.  Explicar en qué consiste 

el diálogo socrático, la razón 

moral kantiana y la ética 

dialógica. 

  2.1.  Expone de forma clara los contenidos 

fundamentales de las teorías señaladas. CCL, 

CSYC 

  3.  Saber criticar las 

manifestaciones de 

intolerancia y en qué 

  3.1.  Hace una crítica razonada de la 

intolerancia y valora los progresos que 

supuso la Ilustración. 

CSYC, 

CEC 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 2020/21  

 

 

80  

 

 

-  Comprensión del papel subordinado de la 

argumentación moral a la fortaleza moral. 

-  Valoración de los líderes de la no-violencia y su 

relación con la temática tratada. 

-  Uso de estrategias para tratar la información, 

convertirla en conocimiento propio y aplicarla a 

distintos contextos, y participación activa en el propio 

proceso de aprendizaje. 

- Iniciativa y perseverancia a la hora de afrontar 

problemas y defender opiniones, y desarrollo de 

actitudes de respeto y colaboración al trabajar en 

grupo. 

-  Definición de teoría ética y su necesidad. 

-  Conocimiento de algunos elementos comunes a las 

distintas teorías éticas. 

-  Comprensión de la diferencia y semejanza entre 

mandatos religiosos y normas éticas. 

-  Conocimiento de lo que son éticas materiales y 

formales. 

-  Conocimiento de las principales éticas materiales o 

de fines. 

-  Conocimiento de algunas éticas formales. 

consiste la tolerancia 

ilustrada. 

  4.  Valorar la 

argumentación moral como 

criterio de madurez moral y 

de la acción no-violenta. 

  4.1.  Toma conciencia de lo que supone 

argumentar en su proceso de maduración 

moral y en la práctica de la acción no-

violenta. 

CCL, 

CSYC, 

SIEP 

  5.  Comprender qué es una 

teoría ética y cuál es su 

función en la vida moral. 

  5.1.  Define teoría ética y la distingue de 

otras formas de justificación moral. 

CCL, 

CAA, 

CSYC 

  6. Conocer los elementos 

comunes a las diferentes 

teorías éticas. 

  2.1.  Expone de forma clara las 

coincidencias de las teorías éticas. 

CCL, 

CSY, 

CEC 

  7.  Saber diferenciar las 

éticas materiales de las 

éticas formales. 

  7.1.  Distingue las éticas materiales de las 

formales. 
CSYC, 

CEC 

  8. Identificar las principales 

teorías éticas o de fines. 

  8.1.  Conoce las tesis fundamentales de las 

teorías de Aristóteles, del hedonismo y de la 

ética utilitarista, como éticas materiales o de 

fines. 

CSYC, 

CEC 
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-  Valoración de las distintas escuelas morales tratadas. 

-  Conocimiento y uso responsable de las TIC. 

-  Uso de estrategias para tratar la información, 

convertirla en conocimiento propio y aplicarla a 

distintos contextos, y participación activa en el propio 

proceso de aprendizaje. 

-  Iniciativa y perseverancia a la hora de afrontar 

problemas y defender opiniones, y desarrollo de 

actitudes de respeto y colaboración al trabajar en 

grupo. 

 

 

   

BLOQUE IV. La justicia y la política  
 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

    
-  Reflexión sobre el concepto de justicia. 

-  Comprensión de los términos «nihilismo» y 

«relativismo». 

  1.  Concebir la justicia como una 

aspiración personal y social 

fundamental. 

  1.1.  Comprende la importancia que tiene 

para la justicia el cumplimiento de los 

deberes. 

CSYC, 

SIEP 
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-  Análisis de las propuestas de fundamentación 

del concepto de justicia en las emociones y la 

razón. 

-  Conocimiento de las propuestas de Platón y 

Aristóteles acerca de la justicia. 

-  Relación entre las ideas de equilibrio e igualdad 

y la justicia. 

-  Elaboración de esquemas sobre las ideas de los 

filósofos respecto a la justicia. 

-  Adopción de actitudes de solidaridad y justicia. 

-  Comprensión de la realidad social y ejercicio de 

una ciudadanía constructiva. 

-  Conocimiento y uso responsable de las TIC. 

-  Reflexión sobre el origen de la ciencia política. 

- Valoración de las formas políticas atendiendo al 

objetivo de los gobernantes. 

-  Análisis de algunas formas políticas históricas. 

 

  2.  Reflexionar sobre la 

importancia de la promoción de 

los valores éticos. 

  2.1.  Identifica las ventajas de una conducta 

justa regida por la reflexión racional. 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

  3.  Explicar los principales 

conceptos y teorías filosóficas 

acerca de la justicia. 

  3.1.  Utiliza la terminología adecuadamente 

y conoce diferentes puntos de vista acerca 

de la justicia. 

CCL, 

CAA 

  4.  Conocer y usar de forma 

responsable las TIC, usar 

estrategias para tratar la 

información, convertirla en 

conocimiento y aplicarla a 

distintos contextos. 

  4.1.  Elabora una presentación con soporte 

informático y audiovisual, ilustrando los 

contenidos más sobresalientes tratados en la 

unidad y exponiendo sus conclusiones de 

forma argumentada. 

CCL, 

CD, 

SIEP 

  5.  Compaginar una actitud 

crítica con el respeto y 

colaboración a la hora de trabajar 

en grupo. 

  5.1.  Muestra una actitud emprendedora, 

acepta los errores, persevera en las tareas 

de recuperación y participa activamente en 

el aprendizaje cooperativo. 

SIEP 

   7.  Concebir la democracia como 

una forma de gobierno y un estilo 

de vida ciudadana. 

  7.1.  Comprende la importancia que tiene 

para la democracia el cumplimiento de los 

deberes. 

CAA, CSYC, 

SIEP, CEC 
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BLOQUE V. Los valores éticos, el derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre derechos humanos 
 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de 

aprendizaje 

evaluables 

CC 

    
-  Valoración del derecho hace cuatro mil años. 

-  Conocimiento del significado y origen del 

derecho de gentes y del derecho en la guerra 

en vista de la paz. 

-  Reconocimiento del derecho como expresión 

de nuestra aspiración a la justicia. 

-  Conocimiento de los imperios antiguos como 

primeras organizaciones políticas que usan el 

derecho. 

-  Aproximación a la justificación del Estado 

absolutista moderno hecha por T. Hobbes. 

-  Diferenciación entre la justificación del 

Estado de derecho que hace J. Locke y J. J. 

Rousseau. 

-  Conocimiento de leyes y hechos históricos 

que son precedentes de la DUDH y los 

tribunales internacionales. 

  1.  Exponer el proceso histórico de implantación 

del derecho en la vida humana. 

  1.1.  Conoce hechos 

relevantes que prueban el 

progreso del derecho. 

CSYC, 

CEC 

  2.  Valorar dicho proceso como respuesta a la 

aspiración humana a la justicia. 

  2.1.  Comprende que la 

aspiración a la justicia es 

universal. 

CAA, 

CSYC 

  3.  Conocer la teoría del Estado absolutista de T. 

Hobbes. 

  3.1.  Expone con precisión la 

teoría del Estado absolutista 

de T. Hobbes. 

CCL, 

CSYC, 

CEC 

  4.  Identificar las similitudes y diferencias de las 

teorías contractualistas del Estado de derecho. 

  4.1.  Diferencia las teorías 

contractualistas de Locke y 

Rousseau. 

CEC 

  5.  Comprender la necesidad de crear un derecho 

internacional basado en los derechos humanos. 

  5.1.  Valora el papel de las 

personas, instituciones y de 

CSYC, 

CEC 
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-  Comprensión de la acción ciudadana y 

humanitaria como promotora eficiente de los 

derechos humanos. 

-  Conocimiento y uso responsable de las TIC. 

-  Uso de estrategias para tratar la 

información, convertirla en conocimiento 

propio y aplicarla a distintos contextos, y 

participación activa en el propio proceso de 

aprendizaje. 

-  Iniciativa y perseverancia a la hora de 

afrontar problemas y defender opiniones, y 

desarrollo de actitudes de respeto y 

colaboración al trabajar en grupo. 

ciertos hechos históricos en la 

ampliación internacional del 

derecho. 

  6.  Conocer y usar de forma responsable las TIC, 

usar estrategias para tratar la información, 

convertirla en conocimiento y aplicarla a distintos 

contextos. 

  6.1.  Usa las TIC de forma 

eficiente y responsable. CD 

  7.  Mostrar iniciativa y perseverancia a la hora de 

afrontar problemas y desarrollar actitudes de 

respeto y colaboración a la hora de trabajar en 

grupo. 

  7.1.  Muestra una actitud 

emprendedora, acepta los 

errores, persevera en las 

tareas de recuperación y 

participa activamente en los 

ejercicios de aprendizaje 

cooperativo. 

SIEP 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 2020/21  

 

 

85  

 

 

BLOQUE VI. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología 
 

Contenidos 
Criterios  

de evaluación 

Estándares de aprendizaje 

evaluables 
CC 

    -  Papel de la ciencia y la tecnología en nuestra 

sociedad. 

-  Aproximación al significado e implicaciones 

del concepto de «progreso». 

-  Reconocimiento de los problemas y 

limitaciones que han ido surgiendo con la 

ciencia y tecnología en los últimos siglos. 

-  Conocimiento del cambio de connotaciones 

del término trabajo a partir de las revoluciones 

industriales. 

-  Análisis crítico de la relación entre ciencia, 

tecnología y política. 

-  Comprensión de informaciones, adquisición 

de vocabulario y mantenimiento de una 

actitud favorable hacia la lectura. 

-  Comprensión de la realidad social y ejercicio 

de una ciudadanía constructiva. 

  1.  Analizar el papel de la ciencia y la 

tecnología en nuestra sociedad. 

  1.1.  Reconoce la importancia de la ciencia 

y la tecnología en nuestra sociedad. 
CMCT, 

CEC 

  1.2  Utiliza distintas fuentes para evaluar 

la dimensión moral de la ciencia y la 

tecnología. 

CD, 

CMCT, 

CSYC 

  1.3.  Diserta en grupo sobre la idea de 

«progreso». 

CCL, 

CAA 

  2.  Aplicar los valores éticos de la 

DUDH en el campo científico y 

tecnológico. 

  2.1.  Argumenta la conveniencia de poner 

límites en las investigaciones y desarrollos 

tecnológicos. 

CCL, 

CMCT, 

CSYC, 

SIEP 

  3.  Entender que detrás de la ciencia 

puede haber otros intereses (políticos, 

económicos, etc.). 

  3.1.  Obtiene y selecciona información 

sobre las consecuencias de la tecnología. 
CMCT 

CD 
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-  Conocimiento y uso responsable de las TIC. 

-  Uso de estrategias para tratar la 

información. 

-  Desarrollo de actitudes de respeto y 

colaboración al trabajar en grupo. 

  4.  Comprender y apreciar la 

capacidad del ser humano para influir 

en la construcción de su propia 

identidad, conforme a los valores 

éticos. 

  4.1.  Diseña un proyecto de vida conforme 

al modelo de persona que quiere ser y los 

valores éticos que desea adquirir. 
CSYC, 

SIEP 

  5.  Conocer y usar de forma 

responsable las TIC, usar estrategias 

para tratar la información, convertirla 

en conocimiento y aplicarla a distintos 

contextos. 

  5.1.  Obtiene y organiza información, 

trabaja con el esquema de la unidad y 

utiliza los recursos digitales con interés y 

responsabilidad. 

CD, 

CAA 

  6.  Compaginar una actitud crítica 

con el respeto y colaboración a la hora 

de trabajar en grupo. 

  6.1.  Muestra una actitud emprendedora, 

acepta los errores, persevera en las tareas 

de recuperación y participa activamente en 

el aprendizaje cooperativo. 
SIEP 
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TEMPORALIZACIÓN 

La temporalización de los contenidos tiene en cuenta la carga horaria de la materia, dos horas a 

la semana, así como el desarrollo de cada una de las unidades didáctica en el libro de texto que 

se estructura en cuatro apartados. Se ha intentado hacer una distribución equitativa que 

siempre estará supeditada a los intereses de los propios alumnos.  

PRIMERA EVALUACIÓN 

BLOQUE I. La dignidad de la persona (4 semanas, 4 sesiones) 

BLOQUE II. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales (4 

semanas, 4 sesiones) 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

BLOQUE III. La reflexión ética (5 semanas, 5 sesiones) 

BLOQUE IV. La justicia y la política (5 semanas, 5 sesiones) 

TERCERA EVALUACIÓN 

BLOQUE V. Los valores éticos, el derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre 

derechos humanos (5 semanas, 5 sesiones) 

BLOQUE VI. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología (5 semanas, 5 sesiones) 

Objetivos de la materia 
  1. Descubrir la importancia de los valores éticos en la formación de la personalidad y la 

autoestima.  

  2. Entender la influencia de las virtudes y de los valores éticos en el establecimiento 

respetuoso y comprensivo de relaciones interpersonales, así como en el ejercicio de la libertad 

individual y social. 

  3. Reconocer la vida privada y pública de las personas para trazar los límites de la libertad 

individual y social. 

  4. Asumir que la libertad y la justicia conforman la base moral del ser humano, valorando la 

voluntad y la razón como elementos que incrementan su independencia y autonomía en la 

sociedad. 

  5. Conocer diversas teorías éticas, así como los elementos comunes y diferenciadores que las 

componen. 

  6. Apreciar el efecto que producen los valores en la conducta individual y social, identificar los 

problemas derivados de su ausencia y promoverlos en beneficio de las personas y de la sociedad. 

  7. Comprender la política de Aristóteles, así como la relación que establece entre la justicia, 

la felicidad y el bien común, realizando juicios fundamentados. 

  8. Reconocer los valores éticos de la democracia actual. 

  9. Tomar como referente la DUDH para valorar el buen funcionamiento de los sistemas de 

gobierno y la legitimidad de todo Estado. 
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10. Conocer la adecuación de los derechos y deberes de la Constitución española a los 

principios de la DUDH. 

11. Identificar los principios fundamentales de la política social y económica del Estado español, 

y su fundamentación ética. 

12. Adquirir una opinión coherente sobre la fundamentación ética de las leyes a través de la 

comprensión de la teoría positivista del derecho de Kelsen, así como de su comparación con el 

convencionalismo y el iusnaturalismo. 

13. Entender el contexto histórico y político en el que se elaboró la DUDH, y reconocer tanto 

su estructura y su contenido como los retos actuales que suponen su aplicación. 

14. Resaltar los logros que ha alcanzado la UE respecto a los beneficios recibidos por los estados 

miembros y sus ciudadanos. 

15. Valorar la labor de las ONG en favor de los derechos humanos. 

16. Tomar conciencia de la falta de neutralidad de ciertas investigaciones científicas actuales, 

cuyos objetivos no respetan un código ético fundamentado en la DUDH, en pro de un falso 

progreso y perjudicando a las personas o al medioambiente. 

17. Conocer qué es la tecnociencia y evaluar su impacto negativo en el medioambiente.   

 

2. Criterios específicos de calificación y recuperación en la materia  

 

Los mismos especificados anteriormente y comunes para todo el primer ciclo de la ESO. 
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PROGRAMACIÓN DE LA MATERIA VALORES ÉTICOS DE 4º ESO  

1. Organización y secuenciación de objetivos, contenidos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y adquisición de  

competencias en la materia.  

 

PRIMERA EVALUACIÓN 

BLOQUE I. LA DIGNIDAD DE LA PERSONA 

Unidad 1. La Declaración de los Derechos Humanos (3 semanas) 

CONTENIDOS:  

1. La Declaración de los Derechos Humanos: su historia. 

2. Dignidad, razón y conciencia. 

3. Libertad e igualdad. 

4. Violaciones de Derechos Humanos en el siglo XXI. 
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BLOQUE II. LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA IGUALDAD EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES 

Unidad 2. Derechos y libertades en una sociedad globalizada (3 semanas) 

CONTENIDOS:  

1. Derechos individuales y derechos colectivos en la DUDH. 

2. Libertades en la DUDH. 

3. Socialización global y mass media. 

4. Fake news vs libertad de expresión. 
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SEGUNDA EVALUACIÓN 

BLOQUE III. LA REFLEXIÓN ÉTICA 

Unidad 3. Teorías éticas y derechos humanos (3 semanas) 

CONTENIDOS:  

1. La ética y los derechos humanos. 

2. Tipos de ética: éticas materiales y éticas formales. 

3. Ética medioambiental. 
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BLOQUE IV. LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA 

Unidad 4. Democracia, Estado de derecho y globalización en el siglo XXI  (3 semanas) 

CONTENIDOS:  

1. Democracia, Estado de derecho y ciudadanía. 

2. Sanidad y educación públicas. 

3. Efectos de la globalización en el siglo XXI. 
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TERCERA EVALUACIÓN 

BLOQUE V. LOS VALORES 

ÉTICOS, EL DERECHO, LA 

DUDH Y OTROS 

TRATADOS SOBRE 

DERECHOS HUMANOS 

Unidad 5. El Estado y los 

derechos humanos (3 

semanas) 

CONTENIDOS:  

1. Teorías que explican el 
Estado. 

2. La desobediencia civil. 

3. El derecho a la vida: el 
derecho a la salud. 
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BLOQUE VI. LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 

Unidad 6. La ética aplicada a la ciencia y a la economía (3 semanas) 

CONTENIDOS:  

1. La bioética. 

2. Retos del siglo XXI. 

3. Ética y capitalismo. 

 

 

 

 

 

 


























































































































































































